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El secreto designio de la sabiduría 
divina que Jesucristo, Salvador de los 
hombres, había de realizar en la tierra, 
tuvo por fin restaurar en El y por El al 
mundo que venia como decayendo de 
vejez. Lo cual significó Pablo Apóstol 
en brillante y sublime frase, cuando es­
cribía á los Efesios: El sacramento de, 
su voluntad.......... restaurar en,Cristo 
todas las cosas que son en el cielo y en la 
f&rrafSii verdad, cuando Ci isto nues­
tro Señor determinó cumplir el mandato 
que le impuso el Padre, comunicó en se­
guida á todas las cosas nueva forma y 
fisonomía, despojándolas de la antigua. 
Porque curó las heridas producidas por 
el nimer 'padre del género humano; 
restluyó á todos los hombres, que por 
naturaleza eran hijos de ira, en la amis­
tad de Dios; atrajo ó la luz de la verdad á 
los qat estaban oprimidos por antiguos 
errores; renovó en toda virtud á los que 
se hallaban sumidos en la mayor impu­
reza; y i los asi restituidos á la heren­
cia dek felicidad sempiterna dio espe­
ranza certa de que su propio cuerpo, 
morta) j caduco, habia de participar al­
gún d|a de la inmortalidad y gloría ce • 
lestial Ypara quetan singulares bene­
ficios alcanzasen á los hombres de todos 
los tiennos, constituyó la Iglesia vicaria 
de su msion, y proveyendo á lo futuro, 
la manco ordenar lo que estuviese per­
turbado y restablecer lo que se hállase 
derruid en la sociedad humana.

Pero unque esta divina restauración 
de que temos hablado, se refiere princi­
pal y doctamente á los hombres cons- 
tituidos n el órden sobrenatural de la 
gracia, su preciosos y saludables efec­
tos trascedieron también al órden na­
tural; por 1 cual, en todas las esferas 
de este reaió la sociedad en general, y 
¿ada uno dsus individuos en particular, 
notable peeccionamiento. Pues una vez 
establecidel órden cristiano de las co­
sas, todosr cada uno de los hombres 
pudieron prender y acostumbrarse á 
descansan la paternal providencia de 
Dios, y alientan la esperanza, que no 
confunde, e los celestiales auxilios; 
son los quee consiguen la fortaleza, la 
moderacio. la constancia, la tranquili­
dad deespíiuy otras muchas virtudes ex­
celentes, y «ejecutanacciones insignes, 
—En cuan tija sociedad doméstica y ci­
vil, es de Imirar cuanto aumentó su 
dignidad, f firmeza y honestidad. Se 
hizo más jua y respetable la autoridad 
de los prínces; más fácil y pronta la 
obediencia 1 los pueblos; más estrecha 
la unión de s ciudadanos; más seguro 
el derecho d^ropiedad. A todas las ins­
tituciones q> se consideran útiles en 
la sociedad vil, ha favorecido y provis­
to la Relígic cristiana; de tal manera 
que, según Su Agustín, no hubiera po­
dido facilitara mayor grado la bienan­
danza y comlidades de la vida mortal, ■ 
si únicamen para producirlas y au­
mentarlas huese nacido.

Mas no noiroponemos ahora desen­
volver toda atería; queremos solamente 
tratar de laociedad doméstica, cuyo 
principio y filamento está en el matri­
monio.

Nadie igno, venerables hermanos, 
cual sea el véadero origen del matri­
monio.— Puetunque los detractores de 
la fé cristianaretendan desconocer la 
doctrina conmte de la Iglesia sobre 
este punto, hayan procurado desde 
muy antiguo *rrar la tradición de todos 
los pueblos ye todos los siglos, no pu­
dieron sin enargo extinguir ni debili­
tar la fuerza a luz de la verdad. Re­
cordamos eos de todos sabidas y de 
que nadie da; después que Dios formó 
al hombre doolvo de la tierra en el 
sexto dia dafcreacion, é infundió en su 
rostro el soplde la vida, quiso darle 
compañera, hual sacó del costado del 
mismo varón úentras dormía. Con lo 
cual quiso elrovídenlísimo Dios que 
aquellos dos cc^uges fuesen él princi­
pio natural de>dos los hombres, del 
cual se propale el género humano, y 
por continuas creaciones se conser­
vase siempre.-esto lo vemos decla­
rado y abiertan.te confirmado en el 
Evangelio por 1 divina autoridad de 
Jesucristo, qlieitestiguó á los judios 
y á los Apóstble'ue el matrimonio, por 
su misma insiemn. no puede verifi­
carse sino ant dos individuos sola- 
mente, ó sea e*e varon y mujer; que 
de los dos vieá hacerse como una so­
la carne; y qulvínculo conyugal está 
tan íntima y cachamente enlazado por 
disposición déos, que nadie entro los 
hombres pue desatarlo ó romperlo, 
ti ayuntará hombro) 4 w nml^t y 
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no son dos, si una carme. Por tanto lo 
que Dios juntó el hombre no lo separe.

Pero esta forma del matrimonio tan 
excelente y aventajada, empezó insen­
siblemente á corromperse y desapare­
cer entre los gentiles: y áun entre los 
mismos hebreos pareció como anubla- 
blada y oscurecida.—Pues prevaleció 
entre estos la costumbre general de que 
á cada varon fuese lícito tener más 
de una mujer; y más tarde, cuan­
do por la dureza de su corazón les 
concedió benignamente Moisés la facul­
tad de repudiar, se abrió la puerta del 
divorcio.—En cuanto á la sociedad pa­
gana, apenas parece creíble hasta qué 
punto degeneraron y se corrompieron las 
nupcias; como que estaban expuestas á 
las corrientes de los errores de cada 
pueblo y á liviandades torpísimas. To­
das las naciones, más ó ménos, parecie­
ron olvidar la verdadera acción y origen 
del matrimonio; por lo que á cada paso 
se dictaban acerca del matrimonio leyes 
que pareciesen útiles á la república, 
aunque no fuesen conformes á la natu­
raleza. Solemnes ritos inventados al 
arbitrio de los legisladores hacían que 
las mujeres llevasen el honesto nombre 
de esposa, ó el torpe de concubina; y 
aun llegó A determinarse por autoridad 
de los jefes de la república, á quienes 
fuese, ó no, permitido contraer matri­
monio: tanto pugnaban las leyes con 
la equidad y la justicia. Además la 
poligamia, la poliandria y el divorcio, 
fueron causa de que el vínculo nupcial 
se relajase hasta el extremo. Hubo tam­
bién una gran perturbación en los dere­
chos y obligaciones mútuas de los cón­
yuges, toda vez que el varon adquiría el 
dominio de la mujer, y se separaba de 
ella muchas veces sin causa alguna 
razonable; mientras que á él precipitado 
en una sensualidad indómita y desen­
frenada, le era impunemente permitido 
discurrir por entre lupanares y siervos, 
como si de la dignidad, y no de la volun 
taddependiese la culpa. Desbordado el li­
bertinaje del marido, nada había mas 
miserable que la mujer, sumida en tanta 
degradación, que se consideraba casi 
como un mero instrumento adquirido 
para satisfacer la pasión ó engendrar 
prole. Ni se tuvo por vergonzoso com­
prar y vender, como si fuesen cosas cor­
porales, álas que habían de casarse, dán­
dose á las veces al padre y al marido la 
facultad de castigar con la última pena á 
la esposa.

La familia nacida de tales matrimonios 
necesariamente habia de estar ó sujuz- 
gadapor el Estado, ó constituida en 
propiedad del padre de la familia, á 
quien las leyes habian investido también 
de la facultad, no sólo de ajustar y dis­
poner á su arbitrio las bodas de sus 
hijos, sino también de ejercer sobre 
ellos la bárbara potestad de vida y 
muerle.

Pero á tantos vicios y tan grandes ig­
nominias como afeaban el matrimonio, 
buscóse al fin por disposición divina la 
enmienda y la medicina; supuesto que 
Jesucristo, restaurador de la humana 
dignidad y perfecciona lor de las leyes 
mosaicas, aplicó oportuno y acabado re­
medio. Porque ennobleció con su pre­
sencia las bodas deCaná, que hizo memo­
rables con el primero de sus milagros; 
por lo cual ya desde aquel momento ad­
quirió el matrimonio el principio de 
una nueva santidad. Después lo res­
tituyó á la nobleza de su primitivo 
origen, ya reprobando la costumbre 
de los hebreos, que abusaban de la 
pluralidad de mujeres y de la facul­
tad de repudiar, ya principalmente orde­
nando que nadie fuese osado á disolver 
lo que Dios habia unido con vínculo per- 
pétuo. Con cuyo motivo, después de res­
ponder á las objeciones deducidas de la 
ley mosaica, revistiéndose de la autori­
dad de supremo legislador, estableció 
lo siguiente acerca del matrimonio: Di- 
goos que todo aquel que repudiar e á su 
mujer, á no ser por causa de fornicación 
y tomare otra, comete adulterio: y el 
que se casare con la que Otro repudió, 
comete adulterio.

Mas todo aquello que la autoridad di­
vina decretó y estableció á cerca del 
matrimonio, lo trasmitieron por escrito 
y mas ciara y distintamente á la pos­
teridad los Apóstoles, mensajeros de las 
divinas ordenanzas. Ahora bien, como 
emanado del magisterio apostólico ha 
de tenerse todo aquello que nuestros 
Santos Padres, los Concilios y la tradi-* 
cion de la Iglesia universal han enseña­
do siempre, á saber que Cristo Nuestro 
Señor elevó el matrimonio á la dignidad 
de Sacramento; que al mismo tiempo 
hizo que los cónyuges, ayudados y for­
talecidos por la gracia celestial que los 
méritos de Aquel consiguieron, alcan­
zasen la santidad en el mismo matri­
monio; y que por medio de este, admi­
rablemente dispuesto A semejanza de su 
mística unión con la Iglesia, perfeccio­
nó el amor natural y robusteció con el 
vínculo déla caridad divina la unión de 
suyo indisoluble entre el marido y la 
mujer.

Vosotros, maridos, dice San Pablo á 
los Efesios, amad á vuestras mujeres 
como Cristo amó también á la Iglesia, y 
se entregó á si mismo por ella para san­
tificarla. ... Los maridos deben amar á 
sus mujeres como á sus propios cuer­
pos ... porque nadie aborreció Jamás su 
carne; antes la mantiene y abriga, asi 
como también Cristo á la Iglesia; porque 
somos miembros de su cuerpo, de su car­
ne y de sus huesos. Por esto dejará el 
hombre á su padre y á su madre, y se 
allanará 4 sw mujw¡ y serán dos en wog 
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yo digo en Cristo y en la Iglesia. Igual­
mente sabemos por enseñanza de los 
apóstoles que Cristo santificó é hizo in­
violable la unidad é indisolubilidad pro­
pia del matrimonio en su primitivo ori­
gen. A aquellos que están tenidos en ma­
trimonio, dice el mismo San Pablo, 
mando no yo, sino el Señor, que la mu­
jer no se separe del marido; y si se se­
parare, que se quede sin casar, ó que ha­
ga pac con su marido. Y también: La 
mujer esta atada á su ley, mientras vive 
su marido; pero si muriese^ su marido, 
queda libre. Pues por estas causas fué 
el matrimonio gran Sacramento y ho­
nesto j)ara todos, piadoso, casto y digno 
de veneración, por ser la imágen y re­
presentación de altísimos misterios.

Y no concluye en esto su excelencia 
y perfección cristiana. Pues, en primer 
lugar, se asignó ála unión matrimonial 
un fin mucho mas noble y elevado que el 
que antes se le atribuyera; pues quedó 
establecido que se dirigiera no solo á 
propagar el género humano, sino á en­
gendrar la prole de la Iglesia conciu­
dadanos de los santos y domésticos de 
Dios; esto es,para que. se formase y 
educase el pueblo en la Religión y el cul­
to del verdadero Dios y Salvador nues­
tro, Jesucristo.—En segundo lugar, 
quedaron definidos los deberes, y seña­
lados todos los derechos de cada uno de 
los cónyuges. Es, á saber que se hallen 
estos siempre persuadidos del grande 
amor, fidelidad constante y solícitos y 
continuos cuidados que se deben mutua­
mente.—El marido es el jefe de la fami­
lia, y cabeza de la (mujer, la cual, sin 
embargo, por ser carne -de la carne y 
hueso de los huesos de aquel, se sujete 
y obedezca al marido, no á manera de 
escita, sino como compañera; de suer­
te que su obediencia sea digna al par 
que honrrosa.

Y tanto en el que manda como en la 
que obedece, como quiera que represen­
tan el uno á Cristo y la otra á la Iglesia, 
sea el amor divino el constante regula­
dor de sus obligaciones. Porque el ma­
rido es la cabeza de la mujer, como 
Cristo es cabeza de la Iglesia.....  Y asi 
como la Iglesia está sometida á Cristo, 
asi lo estén las mujeres á sus maridos en 
todo.—En cuanto á los hijos, deben so­
meterse y obedecer á sus padres y hon­
rarlos por motivos de conciencia; y és­
tos á su vez consagrar todos sus pensa­
mientos y cuidadosáladefensa y educa- 
cacion de aquellos en la virtud. Voso­
tros, padres educadlos (los hijos) en 
la disciplina y corrección del Señor.*Pov 
donde se vé que no son pocos ni leves los 
deberes de los esposos; pero, por la vir­
tud que emana de este sacramento, les 
son, no sólo llevaderos, sino también 
agradables.

Habiendo, pues, Jesucristo adornado 
de tal y tan gran excelencia al matrimo­
nio, encomendó su régimen á la Iglesia. 
La cual; en todo tiempo y lugar, ejerció 
sus atribuciones sobre el matrimonio 
de los cristianos, de tal manera que apa­
recen aquellas como propias suyas,| no 
obtenidas por concesión de los hombres 
sino recibidas de Dios,"por voluntad de 
su fundador.—Ahora bien; no hay para 
que demostrar con cuantos y cuan vigi­
lantes cuidados ha procurado conservar 
la santidad del matrimonio para que no 
sufriese menoscabo su firmeza, pues son 
de todos bien conocidos.—Y en verdad 
sabemos que el Concilio de Jerusalen 
reprobó el amor disoluto y licencioso; 
vemos á un ciudadano de Corinto conde­
nado como incestuoso por la autoridad 
de San Pablo, y rechazados con la mis­
ma firmeza muchos adversarlos del ma­
trimonio cristiano, á sa^er: los gnósti­
cos, maniqueos y montañistas en los 
primeros tiempos de la Iglesia, y en 
nuestros dias los mormones, sansimo- 
nianos, falansterianos y comunistas.

Quedó así mismo constituido un mis­
mo derecho matrimonial para todos, 
abolidas las antiguas diferencias entre 
esclavos y libres, se igualaron los dere­
chos del marido y de la mujer, pues co­
mo decía San Jerónimo, entre nosotros 
no es licito á los maridos lo que no está 
permitido á las mujeres, y no hacemos 
de condición de semejante obligaciones 
que reputamos iguales; y esos mismos 
derechos quedaron sólidamente afianza­
dos por la correspondencia en el amor 
yen los servicios mútuos..

Fué amparada la dignidad de la mu­
jer: se prohibió al 'marido castigar con 
muerte ála adúltera, y faltar impúdica 
y deshonestamente á la fé jurada.- Y lo 
que también es muy importante: limitó 
la Iglesia hasta un punto conveniente la 
potestad de los padres de familia para 
que no pudiesen amenguar la justa liber­
tad de sus hijos ó hijas que quisieran 
casarse; decretó la nulidad del matrimo­
nio entre consanguíneos y afines dentro 
de ciertos grados, para que el sobrena­
tural amor de los cónyuges se difundiese 
por mas espacioso campo: procuró 
cuanto pudo desterrar délas nupcias el 
error, la fuerza y el engaño, y quiso 
mantener .sana y salva la castidad del 
tálamo, la seguridad de las personas, 
la integridad de la fé y el decoro de la 
unión conyugal. Finalmente* fortaleció 
con tal vigor y tan próvidas leyes esta 
divina institución; que nadie que de im- 
parcial se précie, puede ménos de cono* 
cer que también bajo el punto de vista 
del matrimonio es la mejor custodia y 
defensora del linaje humano la Iglesia, 
cuya sabiduría salió triunfante de la ma­
licia de los tiempos, de la injusticia de 
los hombres y de las continuas vicisi­
tudes de la cosa pública.

No fallan «ln embargo hombros, quo
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se empeñan en repudiar y en desconocer 
totalmente la renovación y perfección 
del matrimonio, así como desprecian in­
gratamente los demás beneficios de la 
redención. Pecado fué de algunos anti­
guos el haber sido enemigos del matri­
monio en alguna de sus partes, pero 
mucho más perniciosamente pecan en 
nuestro tiempp lq^ que tratan de echar 
por tierra su naturaleza y destruirlo en 
todas y cada uña de sus partes. Y la cau­
sa de todo esto es, que imbuidos en las 
opiniones dé la falsa filosofía y en las 
costumbres corrompí «Pe algunos, na­
da llevan tan á mal como sujetarse y 
obedecer; y trabajan con todas sus fuer­
zas para que no solamente los individuos, 
sino también las familias y la sociedad 
entera desprecien soberbiamente, el im­
perio de Dios. Conocen perfectamente 
que la fuente y el origen de la fa­
milia y de la sociedad, es el matrimonio, 
y por esto mismo no ¿pueden llevar 
en paciencia el que esté sujeto á la juris­
dicción de la Iglesia; por el contrario se 
empeñan en desnudarlo de toda santi­
dad y colocarlo en el número de aquellas 
cosas que fueron instituidas por los hom­
bres y son administradas y regidas por 
el derecho civil de los pueblos.

Necesariamente había de seguirse de 
esto el que diesen á los príncipes secu­
lares un derecho completó en los matri­
monios, quitándoselo totalmente á la 
Iglesia, la cual, si alguna vez ha ejerci­
do su potestad en la materia, ha sido, 
según ellos, ó por consecuencia de los 
príncipes, ó indebidamente. Pero ya es 
tiempo, dicen, que los que gobiernan 
la república vindiquen varonilmente 
sus derechos, comenzando á interve­
nir, según su arbitrio, en todo cuanto 
diga relación al matrimonio. De aquí 
han nacido los que vulgarmente se lla­
man matrimonios civiles; de aquí las le­
yes sabidas sobre las causas que impi­
den el matrimonio; de aquí las senten­
cias judiciales sobre contratos conyuga­
les válidos ó viciosos. Finalmente, con 
tanto estudio vemos quitada toda facul­
tad 4 la Iglesia católica para determinar 
sobre el matrimonio, que ya no se tiene 
en cuenta ni su potestad divina, ni las 
leyes previsoras con las cuales tanto 
tiempo ha vivido la sociedad, á la cual, 
juntamente con la sabiduría cristiana 
llegó la luz de la civilización.

Empero los Naturalistas, y todos 
aquellos que mas se glorían de res­
petar la autoridad del pueblo y que 
se empeñan en sembrar en él la ma­
la doctrina, no pueden evitar la nota 
do falsedad.

Teniendo el matrimonio á Dios por 
autor, y habiendo sido desde el principio 
sombra y figura de la Encarnación del 
Verbo Divino, por esto mismo reviste un 
ca<ácter sagrado, no adventicio, sino in- 
guito; no recibido de los hombres, sino 
impreso por la misma naturaleza. Por 
esto nuestros predecesores Inocencio III 
y Honorio III, no injusta ni temeraria­
mente pudieron afirmar que el Sacra­
mento del matrimonio existe entre fieles 
é infieles. Esto mismo atestiguan los 
monumentos de la antigüedad, los usos 
y costumbres de los pueblos que mas se 
aproximaron á las leyes de la humani­
dad y tuvieron mas conocimiento del de­
recho y de la equidad: por la opinión de 
estos nos consta que cuando trataban del 
matrimonio no sabían prescindir de la 
religión y santidad que le es propia. 
Por esta causa, las bodas se celebraban 
entre ellos con las ceremonias propias 
de su religión, mediando la autoridad 
de su pontífice y el ministerio de sus sa­
cerdotes.

Tanta fuerza ejercía en esos ánimos, 
privados por otra parte de la revelación 
sobrenatural, la memoria del origen del 
matrimonio y la conciencia universal 
del género humano. Siendo, pues, el 
matrimonio por su propia naturaleza, y 
por su esencia una cosa sagrada,natural 
es que las leyes, por las que debe regirse 
y temperarse, sean puestas por la Divi­
na autoridad de la Iglesia, la cual sola 
tiene el magisterio de las cosas sagradas 
y no por el imperio de los príncipes se­
culares.

Hecho esto, hemos de considerar la 
dignidad de Sacramento que caracteriza 
al matrimonio cristiano y que lo eleva á 
nobilísima altura. Determinar y mandar 
lo que al sacramento pertenece, de 
tal modo es propio, por la voluntad 
de Cristo, de sola la Iglesia, que es 
totalmente absurdo querer hacer partici­
pantes de su potestad á los gobernado­
res de la cosa pública. Finalmente, gran 
peso y mucha fuerza tiene la historia, 
que nos refiere clarisimamente como la 
Iglesia ejerció libre y constantemente la 
potestad legislativa y judicial do que 
venimos hablando, aun en equellos 
tiempos en que inepta y ridiculamente 
se finjo que obraba por connivencia y 
consentimiento de los príncipes secula­
res. ¿Puede darse absurdo mas increíble 
que el que Jesucristo Nuestro Señor, 
hubiese condenado la inveterada cos­
tumbre de *la poligamia ydel repudio 
con una potestad delegada á Él por el 
príncipe ile los judios? ¿Es creible. y aun 
verosímil, que San Pablo el Aposto! hu­
biese declarado ilícitos los divorcios y 
nupcias incestuosas, consintiéndolo y 
tácitamente mandándolo Tiberio, Cali- 
gula y Nerón?

Ni cabe en la mente de hombre juicio­
so que la Iglesia hubiese promulgado 
leyes acerca de la santidad y solidez del 
matrimonio sobre bodas entre siervos é 
ingenuas, impetrando para ello la .fa­
cultad do los emperadores romanos, 
enemigos acorrimos del nombra orlfliaw 
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acabar por medio de la fuerza .y de la 
muerte con la Religión cristiana en su 
misma cuna; mucho más cuando aquel 
derecho, emanado de la Iglesia, disen­
tía del derecho civil en tales términos, 
que Ignacio-Martir, Justino, Athenágo- 
rasy Tertuliano, condenaban por injus­
tas y adulterinas aquellas bodas; á las 
cuales, sin embargo, favorecían las le­
yes imperiales. Después que el poder 
vino á parar á los Emperadores cristia­
nos, los Sumos Pontífices y los Obispos 
congregados en Concilios continuaron 
con la misma libertad y con entera con­
ciencia de su derecho, mandando ó pro­
hibiendo lo que creyeron del caso y 
oportuno en aquellos tiempos, sin tener 
en cuenta que discrepase ó no de las le­
gislaciones civiles.

Nadie ignora las constituciones y le­
yes que se dieron por los Concilios Ili- 
veritano, Arelalense, Calcedonense, Mi- 
lelitano II, y por otros sobre impedi­
mentos de ligamen, voto, disparidad de 
culto, de consanguinidad, de crimen, de 
pública honestidad, decretos y constitu­
ciones que distaban mucho de ser con­
formes á las leyes del imperio. Y aun. 
llegó á suceder que los príncipes secu­
lares hicieron uso de toda su podestad 
cuan grande es, sobre los matrimonios 
cristianos, pero fué para reconocer y 
declarar que toda la potestad correspon­
día de derecho á la Iglesia. Efectiva­
mente: Honorio, Teodosio el jóven, Jus- 
tiniano no dudaron confesar que en 
cuanto decía relación á los matrimonios, 
no les era lícito el ser otra cosa que 
custodios y defensores de los sagrados 
cánones. Y si promulgaron algunos 
edictos acerca de impedimentos matri­
moniales, dijeron paladinamente que lo 
habian hecho con permiso y autoridad 
de la Iglesia, cuyo juicio acostum­
braron á inquirir y reverenciar en 
las controversias de honestidad , de 
nacimiento, de divorcios, y finalmente, 
fie todo lo que en cualquier forma tuvie­
se relación con el vínculo conyugal. 
Asi, pues, con derecho perfecto definió 
el Concilio Tridentino que «la Iglesia 
tiene potestad de establecer impedímen- 
«tos dirimentes de matrimonio, y que las 
«causas matrimoniales pertenecen á los 
«jueces eclesiásticos.»

Ni prueba nada en contrarióla famo­
sa distinción regalista, según la cual, el 
contrato matrimonial se diferencia del 
Sacramento, distinción que no tiene más 
objeto que, reservando á la Iglesia los 
Sacramentos, conferir á los gobiernos 
civiles toda potestad y rerecho sobre el 
contrato.’

Ciertamente no puede admitirse esta 
distinción, mejor dicho, disgregación; 
siendo cosa averiguada que en el ma­
trimonio cristiano no puede separarse 
el contrato del Sacramento, y que por 
lo (mismo no existe verdadero y le­
gitimo contrato sin ser por el mismo 
hecho Sacramento. Jesucristo Nuestro 
Señor aumentó el matrimonio con la 
dignidad de Sacramento, y el matri­
monio es el mismo contrato, con tal que 
haya sido hecho legalmente: Allégase á 
esto que el matrimonio es Sacramento 
por lo mismo que es señal sagrada que 
causa la gracia, y que es la imágen de 
jas místicas bodas de Cristo con la 
Iglesia, cuya forma y figura claramento 
representa el vínculo de estrecha unión, 
con el cual se unen entre sí el hombre y 
la mujer, y que no es otra cosa que el 
mismo matrimonio.

Consta, pues, que entre cristianos, to­
do matrimonio justo, es en si y por si 
Sacramento, y que nada está mas dis­
tante de la verdad que llamar al Sacra­
mento, cierto ornato del matrimonio, ó 
cierta propiedad extrínseca que, al ar­
bitrio de los hombres, pueda separarse 
del contrato. Por todo lo cual debemos 
confesar que ni por la razón ni por la 
historia de los tiempos, puede probarse 
que la potestad acerca de los matrimo­
nios cristianos, haya pasado á los prin­
cipes seculares. Y si en esta materia se 
ha violado derecho ajeno, nadie podrá 
con verdad decir que ha sido violado 
por la Iglesia.

¡Ojalá que los oráculos de los natura­
listas, asi como están llenos de falsedad 
y de injusticias, no fuesen también ma­
nantial fecundo de desdichas y calami­
dades!

Muy fácil es comprender cuántos da­
ños ha causado la prolanacion del ma­
trimonio y cuántos ha de causar en ade­
lante á la sociedad. Es un principio, una 
ley cierta, que lo que ha sido instituido 
por Dios y la naturaleza, sea tanto mas 
útil y saludable para nosotros, cuánto 
más Integro é inmutable se conserva en 
su estado primitivo, una vez que el Crea­
dor de todas las cosas, Dios, conoce per* 
fectamente qué es lo que conviene 4 la 
institución y conservación de cada una 
de ellas; y de tal modo las ordenó, 
que todas ellas producen los efec­
tos conveniéntes. Pero si la temeri­
dad ó malicia de los hombres se em­
peña en perturbar el órden sabiamen­
te constituido, entonces sucede que las 
cosas mas útiles, ó comienzan á ser 
dañosas, ó dejan de ser provechosas, 
bien porque pierdan con la mudanza la 
eficacia de ayudar, ó bien porque Dios 
quiera castigar de ese modo la soberbia 
y audacia de los mortales. Y es induda­
ble que los que niegan que el matrimo­
nio sea sagrado y lo enumeran despoja­
do de su santidad entre las cosas profa­
nas, estos pervierten el fundamento de 
la naturaleza y se oponen á los consejos 
de la Divina Providencia, destruyendo 
en cuánto pueden lo instituido. No de- 
bdi pues, nú mirara nadie b| de asios 
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sin número de males, pues nada hay 
más pernicioso á la salud de las almas y 
al bienestar de la república.

Si se considera qué objeto ha tenido 
la institución divina de los matrimonios, 
nos constará con evidencia que Dios ha 
querido hacer de ellos las fuentes copio­
sas de la utilidad y salud pública.

Y en verdad, además de que son el 
medio apto para la propagación del gé­
nero humano, contribuyen eficazmenta 
á hacer dichosa y feliz la vida de los 
cónyuges; y esto por muchas razones, á 
saber? por la mútua ayuda en remediar 
sus necesidades, por el amor constante 
y fiel, por la comunidad de todos los bie­
nes, y por la gracia celestial que nace 
del Sacramento. Del mismo modo son 
medios eficacísimos para la felicidad de 
las familias, porque los mrtrimoníos 
cuando son conformes á la naturaleza y 
arreglados á los consejos de Dios, pue­
den indudablemente confirmar la paz 
entre los parientes, mirar por la buena 
educación de los hijos, moderar la pátria 
potestad teniendo ála vísta el ejemplo de 
la potestad divina,hacera los hijos obe­
dientes á los padres, y á los criados su­
misos á los señores. De esta clase de 
matrimonios pueden con derecho espe­
rar las sociedades ciudadanos probos, 
que acostumbrados á amar y reverenciar 
á Dios, tengan por un deber el obedecer 
á los que mandan legítimamente, amar 
á todos y no hacer daño á nadie.

Estos frutos tan grandes y preciados 
engendró el matrimonio, mientras con* 
servó sus cualidades de santidad, uni­
dad y perpetuidad, de las cuales recibe 
toda su fructuosa y saludable eficacia, y 
no debe dudarse que seguiría produ­
ciendo iguales frutos, si siempre y en 
todas partes se habiese dejado á la auto­
ridad y cuidado de la Iglesia, que es su 
mejor y más fiel conservadora. Pero co­
mo plugo al capricho humano sustituir 
con su derecho el lugar del derecho na­
tural, no sólo ha comenzado á borrarse 
la hermosura y preciosa nocion del ma­
trimonio, que la naturaleza h'abia impre­
so y como consignado en el corazón de 
lós hombres, sino que en los mismos 
matrimonios cristianos, por vicio de los 
hombres, ha ido debilitándose su fuerza 
y eficacia creadora de grandes bienes.

¿Que clase de bien podrá reportarse de 
aquellos matrimonios, de los cuales es 
despedida la religión cristiana, madre de 
todos los bienes, 'que alienta á todas las 
virtudes y que excita é impele á toda ac­
ción heroica y generosa?

Separada y desechada la religión del 
seno de los matrimonios, necesario es 
que estos vuelvan á la servidumbre de 
la naturaleza corrompida de los hombres 
de sus pasiones dominantes, no quedán­
doles ya mas que la protección de su ho­
nestidad natural.

De esta fuente han nacido toda clase de 
males, no solo para las familias en par­
ticular, mas también para las socieda­
des. Desechado el santo temor de Dios, 
olvidado el cumplimiento de los deberes 
tan recomendado por la religión cristia­
na, frecuentemente sucede lo que natu­
ralmente debe suceder, que apenas pa­
rezcan soportables las obligaciones del 
matrimonio y quieran muchos librarse 
del vínculo que creen impuesto por de­
recho humano, cuando la desigualdad 
de genios, ó la discordia entre ambos ó 
la fé violadas, ó el consentimiento de 
ambos, ú otras causas les mueven á de­
sear esa libertad. Y si por á caso se les 
prohibe por la ley satisfacer estos ini­
cuos deseos, entonces claman contra las 
leyes, diciendo que son inhumanas y 
repugnantes al derecho de los ciadada- 
nos libres, que deben .abrogarse y sus­
tituirse con otras mas suaves que per­
mitan el divorcio.

Los legisladores de nuestros tiempos, 
manifestándose tenaces defensores del 
derecho de los principes, no pueden de­
fenderse contra tanta perversidad, y es­
to, aunque lo quieran eficazmente, no 
teniendo más remedio que ceder á las 
circunstancias délos-tiempos y permi­
tir la facultad del divorcio, como lo com­
prueba la misma historia. Pasando por 
alto otros ejemplos, á fines del último 
siglo durante la revolución francesa, 
cuando toda sociedad era profanada por 
su alejamiento de Dios, se decretó por 
válidas y firmes las separaciones habi­
das entro los cónyuges. Y eso mismo 
quisieran muchas en nuestro tiempo, 
por lo mismo que quieren quitar de 
el medio á Dios y á su Iglesia, separán­
dolos de la unión conyugal, pensando 
néciamente que el remedio eficaz cottra 
la corrupción de costumbres ha de bus­
carse en las leyes humanas.

Cuanta materia de males y desgracias 
traigan en pos de si los divorcios, ape­
nas se pueden explicar.

Por causa de ellos se hacen muda­
bles y variables los derechos maritales, 
se debilita la mútua benevolencia, se da 
ocasión perniciosa á la infidelidad, se 
daña al cuidado y educación de los hijos, 
se abre la puerta á la disolución de los 
matrimonios, se siembra la semillado la 
discordia entre las familias, se disminu­
yen y deprimen la dignidad de la mujer, 
exponiéndola al peligro de ser abando­
nada por su marido cuando éste ha sa 
tisfecho sus pasiones. No habiendo me­
dio mas sencillo y más conducente á la 
perdición de las familias y á la destruc­
ción déla riqueza pública que la corrup­
ción do costumbres, fácilmente se com­
prende que los divorcios son ul mayor 
enemigo de las familias y de la socie­
dad. porquelos divorcios dimanan do las 
costumbres depravadas quo dejan el ca 
mino expedito 4 Im costumbre* y¡9¡QlM 
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Y aun mas claramente se verá la gra­
vedad de estos males si so considera que 
no hay freno tan poderoso que, una vez 
concedida la facultad de divorcio, tenga 
fuerza para poner limites á sus fatales 
consecuencias. Es grande la fuerza del 
ejemplo, es mayor la de las pasiones, y 
con estos incetamentos debe suceder que 
extendiéndose cada dia mas la propen­
sión al divorcio, invada el ánimo de mu­
chos, propagándose como enfermedad 
contagiosa, ó como torrente de aguas 
que se desbordan' superando todos los 
obstáculos.

Todas estas cosas son por si mas cla­
ras; pero se haran evidentes renovando 
la memoria de los sucesos pasados. Ape­
nas las leyes ofrecieron camino seguro á 
los divorcios, desde luego se vio el acre­
centamiento de las disidencias, de los 
odios y de las separaciones conyugales 
y fué tanta la inmoralidad que á esto se 
siguió, que los mismos defensores del 
divorcio hubieron de arrepentirse de su 
procedimiento, y si nos hubiese puesto 
remedio con leyes contrarias á tan gra­
ves males, de temer era que la sociedad 
hubiese venido á su completa disolución. 
Dicese que los antiyuos romanos se hor­
rorizaron á los primeros casos de di­
vorcio; pero al poco tiempo languideció 
en los ánimos el sentimiento de la ho­
nestidad, y extinguióse por completo el 
pudor que modera las cuncupiscencias, 
y comenzóse á violar la fé conyugal con 
licencia tan desenfrenada, que parecía 
llegado el caso que nos refieren las his­
torias, de que las mujeres contasen los 
años, no por las mudanzas de los cónsu­
les, sino délos maridos.

De igual modo entre los protestantes 
se dictaron al principio leyes para que 
los divorcios se hiciesen por ciertas cau­
sas, y estas no muchas; sin embargo, 
por la afinidad que se encuentra entre 
los casos, vinieron á crecer tan desme- 
suradameute entre los germanos, ame­
ricanos y otros, que los menos desacor­
dados juzgaron digna de llorarse la ex­
tremada depravación de costumbres, é 
intolerable la temeridad délas leyes. Ni 
otra cosa sucedió'en ciudades católicas, 
en las cuales por haberse dado lugar al 
divorcio matrimonial, fueron tantos los 
males que se siguieron, que su espanto­
so número superó excesivamente la opi­
nión de los legisladores.

Llegó la criminalidad de muchos ha 
entregarse á todo linaje de maldades y 
fraudes, á todo género de crueldades, in­
jurias y adulterios, que luego servían 
de pretexto para disolver impunemente 
el vínculo de la unión marital.que habian 
llegadoá serles de todo punto insopor­
tables; y todo esto con tanto detrimento 
de la moral pública, que todos juzgaron 
era necesario establecer leyes que reme­
diasen el hierro de las pasadas. ¿Y quién 
dudará que los efectos de las leyes que 
favorecen el divorcio habian de ser 
igualmente colamítosos si llegan á po­
nerse en práctica en nuestro tiempo? No 
está ciertamente en la facultad de los 
hombres el poder inmutar la índole y 
forma naturales de las cosas; por lo cual 
mal interpretan y desacertadamente juz­
gan de la felicidad pública, los que pien­
san que inpumemente puede trastornar­
se el órden natural del matrimonio, y 
que, dejando á un lado la santidad de la 
Religión y del Sacramento, parece quie­
ren descomponer y desfigurar el matri­
monio más torpemente que lo hubieran 
hecho los paganos. Con razón pueden 
temer lasfamilias y la sociedad humana, 
si no se muda de consejo, verse arroja­
dos en el abismo de la más completa di­
solución. que es el propósito deliberado 
de socialistas y comunistas.

Vease, pues, cuan absurdo y repug­
nante es esperar la felicidad pública de 
los divorcios que tienden con toda la se­
guridad á labrarla desdicha y desventu­
ra de los pueblos.

Hemos de confesar con sinceridad que 
la Iglesia católica ha merecido bien de 
los pueblos por los beneficios qué les |ha 
díspensado¡al mirar con tanta solicitud 
por la santidad y perpetuidad délos ma­
trimonios; y no es poca la gratitud que se 
le debe por haber reclamado en estos 
cien años contra las leyes civiles públi­
cas, pecadoras en esta materia,por haber 
anatematizado la héregia pésima de los 
protestantes [en punto á divorcios y 
repudios., por haber condenado de 
machos modos la separación matrimo­
nial usada entre los griegos, por haber 
deblarado írritos y de ningún valer los 
matrimonios contraidos con la condición 
de disolverlos en un dia dado; y, final­
mente, por haber hecho frente, desde los 
primeros tiempos, á las leyes imperia­
les, que favorecían perniciosamente á 
los divorcios y repudios. Los Sumos 
Pontífices, cuantas veces resistieron á 
principes poderosísimos, que pedían 
con amenazas la ratificación de la Igle­
sia para los divorcios llevados á cabo 
por dichos príncipes, han de considerar­
se, no solo como defensores de la inte­
gridad religiosa sino también como pro­
tectores de las sociedades y do los 
pueblos. A esto propósito, toda la 
posteridad se llenará de admiración al 
considerar los ¡documentos enérgicos y 
vigorosos dados á luz por Nicolás I con­
tra Lothario, por Urbano II y Pascual II 
contra Felipe I, rey de Francia; por Ce­
lestino III é Inocencio III contra Alfon­
so de León y Felipe II, principe de las 
Calías; por Clemente Vil, y Pablo III. 
contra Enrique VIH; finalmente, por Pío 
VII, Pontifico santísimo y esforzado, 
contra Napoleón I, engreído con la forr 
tuna y grandeza de su imperio.

Siendo todaeglo asi, todos los go^ep? 
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pública, si hubiesen querido [seguir los 
dictámenes de la recta razón, de la ver­
dadera ciencia, y contribuir á la utilidad 
de los pueblos, hubieran debido prefe­
rir dejar intactas las leyes del matrimo­
nio, aceptar la cooperación de la Iglesia 
para tutelar de las costumbres y prospe­
ridad de las familias, constituirse en 
enemigos déla misma,y acusarla falsa 
é inicuamente de haber violado el dere­
cho civil.

Y esto con tanta más razón, cuanto no 
pudiendo la Iglesia católica declinar en 
cosa alguna del cumplimiento de su de­
ber y defensa de • su derecho, por eso 
mismo suele ser más propensa á benig­
nidad é indulgencia en todo aquello que 
puede componerse con la integridad de 
sus derechos y santitidad de sus debe­
res. Por esta causa jamás estableció na­
da acerca del matrimonio, sin poner 
ante la vista en el estado de la comuni­
dad y en las condiciones de los pueblos; 
y más de una vez mitigó, en cuanto pu­
do, lo prescrito por sus leyes, cuaudo á 
ello le impulsaron justas y graves cau­
sas. Demás de esto, no ignora la iglesia 
ni niega que dirigiéndose el Sacramen­
to del matrimonio á la conservación é 
incremento de la sociedad humana, es 
necesario que tenga afinidad y paren­
tesco con las mismas cosas humanas, 
que son, es verdad, inherentes al matri­
monio, pero que se rozan con el derecho 
civil, délas cuales cosas razonablemen­
te conocen y decretan los que presiden la 
república.

Ninguno duda que Jesucristo, funda­
dor de la Iglesia, quiso que la potestad 
sagrada fuese distinta déla civil, y que 
ambas tuviesen camino libre y expédito 
para moverse en su terreno, pero con 
esta circunstancia, que interesa á ambas 
y á todos los hombres, que hubiese una 
mútua concordia y unión entre ellos 
respecto de las cosas que son, aunque 
por diverso motivo, de derecho y juicio 
común, de tal manera, que la autoridad 
humana dependiese oportuna y conve­
nientemente de la autoridad divina. Con 
esta composición, que puede llamarse 
armonía, no solo se consigue dejar ín­
tegra la razón suficiente de ambas po­
testades, sino que también se obtiene el 
modo oportunísimo y eficacísimo de 
ayudar á los hombres en lo quo toca ó 
las acciones de la vida y á la esperanza 
de la salvación eterna.

La inteligencia de los hombres, se­
gún hemos demostrado arriba, cuando 
se asocia con la fé cristiana, se enno­
blece mucho y se hace más fuerte para 
evitar y repeler los errores; y de la mis­
ma manera no es poca la fuerza que 
la fé toma do la inteligencia; pues asi­
mismo, si la autoridad civil vive en amis­
tad con la potestad eclesiástica, nece­
sario es que de esta unión resulte para 
ambas grande utilidad. A la una, lle­
vando por delante la religión, se le am­
plifica su dignidad y se asegura la jus­
ticia de su imperio; á la otra, las ayudas 
de tutela y defensa, le sirven admirable­
mente para labrar el bien público.
* Nos, pues, conmovidos con la consi­
deración de "estas cosas, así como en 
otras ocasiones lo hemos hecho con di­
ligencia. así en la presente exhortamos 
á los principes con toda la eficacia de 
nuestra alma á la amistad y á la concor­
dia; y somos los primeros en alargar­
les con paternal benevolencia nuestra 
diestra, ofreciéndoles el auxilio de nues­
tra suprema potestad, tanto mas necesa­
rio en estos tiempos,cuanto el derecho do 
mandar está mas debilitado en la opinión 
de los hombres. Invadidos los ánimos 
de la mas procaz libertad y desprecian­
do con el mayor descaro todo yugo de 
imperio por legitimo que sea, la salud 
pública exige la unión de fuerzas entre 
ambas potestades para conjurar los ma­
les que amenazan, no solamente á la 
Igiesia, sino también al Estado.

Mas cuando con tanta eficacia aconse­
jamos la amistad y unión de las volun­
tades, cuando rogamos á Dios, Principe 
de la Paz, que sugiera en todos los áni­
mos el amor de la concordia, no pode­
mos menos, venerables hermanos, de 
excitar exhortando mas y mas vuestra 
solicitud, vuestro estudio y vigilancia 
que no dudamos es grande en vosotros^ 
En cuanto depeuda de vuestro empeño, 
en cuanto podáis con vuestra autoridad, 
procurad que se retenga íntegra é in­
corrupta entre los fieles encomendados 
á vuestro cuidado la doctrina que Cristo 
Señor Nuestro y los Apóstoles intérpre­
tes de su voluntad Celestial enseñaron, 
y que la Iglesia Católica guardó religio­
samente .y mandó guardar en todos 
tiempos a los fieles de Cristo.

Emplead vuestro principal cuidado en 
que los pueblos abunden en preceptos 
de sabiduría cristiana, que tengan siem­
pre en la memoria que el matrimonio fué 
instituido desde el principio, no por la 
voluntad de los hombres, sino por 
la autoridad y disposición de Dios y 
bajo la precisa ley que ha de ser 
de uno con una que Jesucristo, autor de 
la nueva Alianza, lo elevo de contrato 
natural á Sacramento; y por lo que toca 
al vinculo, dio á su Iglesia la potestad 
legislativa y judicial. Ha de precaverse 
con sumo cuidado en esta materia que 
las mentes do los fíeles no sean induci­
das á error por las falaces enseñanzas 
de los adversarios, que dicen haberse 
quitado á la Iglesia esta potestad.

Igualmente, para todos debe ser cosa 
cierta que si alguna unión se contrae en­
tre los fieles de Cristo fuera del sa­
cramento, no tiene razón ni fuerza dejus* 
to matrimonio;y aun cuando se haya ve­
rificado convenientemente dicha unión 
porlas leyes civiles,nunca será esto mas 
un rito ó una costumbre introducida por 
que el derecho civil; mas por el derecho 
civil tan solamente puede ordenarse y 
administrarse aquello que el matrimonio 
lleva consigo por su misma especie en 
el terreno civil, y nada puede llevar 
consigo, no existiendo la razón suficien­
te del matrimonio,que consiste en el vin­
culo nupcial, y es su verdadera y le­
gítima causa. Importa mucho á los 
esposos conocer todas estas cosas con 
perfección, y estar bien penetrados de 
ellas, para que puedan tácitamente pres­
tar su obediencia á las leyes, á lo cual 
de ningún modo se opone la Iglesia, qne 
quiere que el matrimonio surta sus efec­
tos en todo y por todo, y que ningún 
perjuicio se siga álos hijos.

En tanta confusión de opiniones que

cada día so multiplican mas y mas, es 
también muy necesario comprender que 
la disolución entre cristianos del matri­
monio santo y consumado, no [está en la 
podestad de nadie; y que por lo mismo 
son reos de manifiesto crimen, aquellos 
cónyuges que, por mas causas que pue­
dan existir, se ligan con nuevo vínculo 
de matrimonio, antes de disolverse el 
primero por la muerte. Y si las cosas lle­
gasen á tal extremo que la cohabitación 
se hiciese imposible, entonces la Iglesia 
deja que cada uno de los cónyuges obre 
separadamente el uno del otro, y con los 
cuidados y remedios que pone en prác­
tica, acomodados á la condición de los 
cónyuges, procura suavizarlos inconve­
nientes de la separación, y nunca sucede 
el que deje de trabajar ó desconfie de 
conseguir.la concordia y unión quebran­
tadas.

Pero estos ya son extremos á los 
cuales seria fácil no descender, si los 
esposos, no dejándose llevar de la pa­
sión sino pensando seriamente en las 
obligaciones de -los cónyuges, y te­
niendo en cuenta las causas nobilísi­
mas que deben presidir el matrimonio 
se allegasen á el con las debidas in­
tenciones y no anticipasen las bodas, ir­
ritando á Dios con una sérieno inter­
rumpida de pecados. Y para decirlo to­
do en pocas palabras, entonces los 
matrimonios tendrán por efecto una 
constancia plácida y tranquila, cuando 
los cónyuges se acerquen á él con el 
espíritu religioso que dá al hombre 
fortaleza y ánimo invicto, que hace que 
los vicios que puedan existir en ellos, 
que las diferencias de carácter, que el 
peso de las cuidados maternos, que la 
trabajosa solicitud de la educación de 
los hijos, se consideren como compa­
ñeros inseparables de la vida, y se 
sufran todas esas adversidades y tra­
bajos, no solo con moderación, sino 
también con buena voluntad.

Debe también evitarse el contraer ma­
trimonio con personas que no sean ca­
tólicas, pues apenas * se puede esperar 
paz y concordia entre esposos que di­
sienten en punto á religión. Tales matri­
monios deben evitarse con sumo cuida­
do, muy principalmente porque dan oca­
sión á juntarse y comunicar en cosas 
sagradas con quien no es lícito, crean 
un peligro á la religión del cónyuge ca­
tólico, sirven de impedimento á la bue­
na educación de los hijos, é inclinan 
frecuentemente los ánimos á formarse 
igual idea de todas las religiones, olvi­
dando la diferencia que hay entre lo fal­
so y lo verdadero. Ultimamente, com­
prendiendo bien que ninguno debe ser 
ageno ó nuestra caridad, recomendamos 
á la autoridad de la fé y á vuestra pie­
dad, venerables hermanos, á aquellos 
miserables que arrebatados por el Im­
petu de sus pasiones y olvidados de su 
eterna salvación, viven mal y en pecado, 
unidos con el vinculo de ilegítimo ma­
trimonio.

Desplegad vuestro celo en atraer á 
estos hombres á su deber, y ya por vo­
sotros mismos inmediatamente, ya in­
terpuesta da mediación de personas 
cristianas, trabajad por todos los medios 
posibles para hacerles comprender que 
han obrado criminalmente, que deben 
hacer penitencia y determinase á con­
traer un matrimonio legal acomodándo­
se al rito católico.

Estos documentos y preceptos acerca 
del matrimonio cristiano hemos querido 
comunicar con vosotros, venerables her­
manos, fácilmente comprendereis que 
no contribuyen menos á la conser­
vación de la sociedad civil que á la sa­
lud eterna de los hombres. Quiera, pues, 
el Señor, que así como tienen en sí mis­
inos gran peso y fuerza de convicción, 
encuentren también ánimos dóciles y 
prontos á sujetarse áellos y obedecerlos, 
A este fin, imploremos todos la protec­
ción de la Bienaventurada María, Virgen 
Inmaculada, que excitando los corazo­
nes á obedecer á la fé, se muestre Madre 
y ayudadora de los hombres. Y con nó 
menos fervor, rogamos á San Pedro y 
San Pablo, Principes de los Apóstoles, 
dominadores déla superstición, sembra­
dores de la verdad, que defienda su va­
lioso patrocinio al género humano del 
diluvio de errores que renacen todos los 
dias.

Entre tanto, y como señal de los do­
nes celestiales y testimonio de Nuestra 
singular benevolencia, á todos vosotros, 
venerables hermanos, y los pueblos con­
fiados á vuestra solicitud, enviamos de 
todo corazón la Bendición apostólica.

Dado en San Pedro de Roma, dia diez 
de Febrero, año mil ochocientos ochen­
ta, de Nuestro Pontificado año segundo.

LEON Papa XIII. 
ELBIEÑpTjBLÍcO
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Encíclica
Para dejar la palabra á nuestro Santo 

Padre León XIII, y publicar íntegra su 
notable Encíclica, retiramos una porción 
de materiales.

El Representante del Pontificad o
El Delegado Apostólico representa al 

Pontífice supremo en su carácter de je­
fe de la Iglesia Católica, y en tal carácter 
se ha presentado Monseñor Matera.

Ahora, los que creemos que inheren­
te á la soberanía espiritual del Papa 
existe la soberanía temporal, tenemos 
que reconocer en el Delegado Apostólico 
& un representante do un verdadero so­
berano temporal, sí es que el derecho 
constituye la soberanía, y no el hecho 
de un despojo tolerado pero jamás apro­
bado.

Uno de los diarios italianos no ha po­
dido menos de confesar el número de 
países europeos y americanos que tienen 
acreditados representantes ante la Santa 
Sede. •

Nosotros completaremos la idea que 
nos ha dado el colega de la respetabili­
dad y supremacía de ese soberano sin 
territorio.

El mismo gobierno italiano, por ley 
que no desconocerán los diarios italianos 
ai menos, reconoció en el Gobierno de la 
Iglesia todos los derechos inherentes á la 
soberanía, con exclusión de la jurisdic­

ción temporal. Sus representantes serian 
recibidos con los honores y prerogati­
vas de tales; el Gobierno pontificio ten­
dría correo y telégrafo libres; hasta ho­
nores militares se tributarían á los miem­
bros del gobierno pontificio.—Todo fué 
rechazado por el Pontífice despojado; 
pero esas circunstancias prueban á las 
claras que aun en el concepto del go- I 
bierno italiano, el Sumo Pontífice no era 
solo la cabeza do un culto, como nos lo 
ha dicho un diario, sino que era un Ver­
dadero soberano.

¿Y todas esas prerogatívas se ofrecían 
al Papa por simpatías del gobierno que 
le había arrancado sus estados?

Es evidente que no. Se le ofrecía por­
que ese gobierno estabafplenamente con­
vencido deque el mundo civilizado se 
preocupaba seriamente de lo suerte del 
Papa, y no permitiría que la consuma­
ción del hecho llegase al desconocimien­
to del derecho.

Francia ha nombrado últimamente un 
representante cerca del Sumo Pontífice 
y para elegir la persona ha propuesto al 
Papa una terna para que el elegido fue­
ra mas de su agrado.

Es sabido que esa no es obligación de 
la nación que envia un representante, la 
que solo tiene el deber de elegir una 
persona que no sea hóstil ú las ideas del 
gobierno ante el cual se la acredita.

Esa circunstancia demuestra clara­
mente la actitud de la Francia respecto 
de la Sede Pontificia.

Está en práctica aun en todos los pue­
blos cultos el acuerdo celebrado en el 
Congreso de Viena en 1815,segunel cual, 
los representantes del Pontificado, ocu­
pan el primer rango entre los diplomá­
ticos extranjeros.

Y si en las naciones de Europa, sí en 
la misma Italia, se procede con esa defe­
rencia para con los representantes del 

i Pontificado, ¿podía procederse de otro 
modo en nuestro país, que lejos de ser 
hostil como ei Gobierno Italiano, es emi­
nentemente católico en sus luyes, y en 
sus creencias, y en sus hábitos?

He ahí hasta donde llegan las preocu­
paciones, y cómo ciegan por completo, 
hasta poner en manos de los enemigos 
medios vedados en las lides cultas, cual 
es la insinuación insidiosa y mezquina 
de que el Delegado Pontificio tenia opi­
nión formada respecto á nuestras cues­
tiones políticas.

Triste es haber visto en esa actitud 
aun á los diarios italianos; pero por 
nuestra parte no lo hemos estrañado:co- 
nocemos demasiado que la punta de la 
piqueta demoledora esta siempre enve­
nenada.

El delegado Pontificio debe'hacer caso 
omiso de esas mezquindades ó ¡insidias.

Tenemos íntima satisfacción al asegu­
rarle que esa no es la opinión de nuestro 
país, y lo aseguramos en honor de nues­
tro país que sabe respetar lo respetable 
y venerar lo que es digno de la pública 
veneración.

Puede trasmitir estas ideas á su au­
gusto representado, y tener como eco 
de la opinon del pueblo sensato de todos 
los colores políticos las manifestacio­
nes de respeto de que ha sido objeto por 
parte de nuestro Gobierno.

La República Oriental tiene suficien­
te cultura para dejar á unlado los hechos 
consumados, y apreciar solo el derecho, 
al que no pudo alcanzar el proyectil que 
abrió la brecha en la Puerta Pía, para 
hacer paso á la conquista reprobada por 
todos los pueblos civilizados.

La parte ridicula
Nuestro pobre mundo es un continua­

do sarcasmo.
Al lado del ¡ ay I de la agonía, se oye 

á tas veces, la carcajada de la orgía, ó 
la mueca asalariada de los bufones.

Hemos atravesado en nuestro país por 
una situación dificilísima; la ansiedad se 
había apoderado de los ánimos; el temor 
de un cataclismo embargaba los cora­
zones.

Reinaba el silencio de la vacilación; 
la atmósfera estaba impregnada de sé- 
ríos presentimientos.

Faltaba solo la nota ridicula en ese 
concertante solemne, y esa ha sido arti­
culada por el diario liberalísimo que 
lanza una especie de manifiesto como el 
del Presidente de la República dirigido á 
sus conciudadanos.

En ese curioso documento, La Razón 
se atribuye el carácter de árbitro de la 
paz y de la guerra, y de vigoroso origen 
de los acontecimientos.

Nadie que haya leído ese artículo ha 
podido disimular una sonrisa compasiva.

La Razón no ha dejado de hacer algún 
bien al respecto provocando la risa en 
circunstancias sérias y difíciles.

Nadie ignora que La Razón do es ór­
gano de ningún círculo ni de ningún 
partido en nuestro país; nadie, sino sus 
redactores, está conforme con su mar­
cha tanto política como relijiosa; nadie 
la considera como órgano de nada, sino 
como una muchachada como cualquie­
ra otra,'y por eso llaman á sus redacto­
res los muchachos.

La Razón explotó primero el fecundo 
tema de ti atar las cuestiones reí i j ¡osas 
que ignoraba con un insolente desparpa­
jo que la atrajo al principio algunos sus* 
critores que pronto se cansaron de la 
carne de cura, produciendo ese cansan­
cio una merma notable en su suscricion.

Apesar de declararse abstencionista. 
La Razón necesitó explotar otros temas 
porque los religiosos estaban agotados, 
y resolvió dedicarse á la política,inician­
do una serie de artículos declamatorios 
contra todo lo existente de la manera 
mas curiosa del mundo.

«No hay libertad de imprenta, decía, 
porque hay tiranía, por que todo es vi­
llano y es asesino y es cobarde; se ata­
ca á los ciudadanos, se empastelan tas 
imprentas, su suspenden los diarios...»

Era lo que deseaba La Razón ¿podrá 
negarlo? Lo que deseaba era que por un 
golpe administrativo se suspendiera su 
publicación. Así podría dejar de existir 
como víctima, y no como deudora insol­
vente. Lo primero era glorioso; lo se­
gundo.... ¡que diantres! de todos mo­
dos no ha de suceder.

No entraremos nosotros á apreciar tas 
apreciaciones de La Razón sobre* el ré­
gimen de cosas terminado con la renun­
cia del Coronel Latorre; el tiempo llega*

raen que lo apreciaremos; pero sí salta 
á la vista que entre la propaganda polí­
tica de La Razón y su afirmación de no 
tener libertad para escribir, había una 
manifiesta y palmaria contradicción; aun 
mas, si La Razón creía que no existia 
para ella libertad de escribir es indu­
dable que deseaba concluir de un sa­
blazo.

Ahí está sino el ejemplo del Siglo que 
estimaba en algo mas su vida que La 
Razón, y en prueba de ello cuando cre­
yó que no podía escribir se limitó á de­
cir: «Maldita la gracia que nos hará el 
ver arrastrado el cadáver del Siglo por 
la calle del 25 de Mayo.» y se calló.

£1 Siglo estimaba su vida; La Razón 
estimaba su muerte como una cesión de 
bienes. Había diferencia entre ambos.

Y no se diga que El Siglo era diario gu- 
bernista, como probablemente le dirá 
La Razón al Bien Público porque formu­
la verdades que están en la conciencia 
de todos.

La Razón no ha sido empastelada; no 
ha habido pobladas contra ella; sus re­
dactores no han sido inocentes víctimas 
propiciatorias.

¡Que desencanto!
Ahí está pues el diario libérrimo en 

posesión de su importante vida y salud.
Puede dar nuevos y solemnes mani­

fiestos á sus conciudadanos.
Puede condimentar esos sabrosos ma­

nifiestos con algunas lecciones teológi­
cas y con algo de carne de cura*, todavía 
quedan algunos lectores que gustan des­
ayunarse con esos manjares.

Nosotros, interesados en la vida de ese 
periódico, le deseamos largos dias de 
existencia.

Aunmas.
Si es cierto lo que dicen las malas len­

guas sobre que La Razón debe á cada 
santo una vela; si es cierto que en el 
debeÓQ sus libros existen algunos miles 
de pesos que es necesario pagar á los 
malditos ingleses, no desespere el diario 
redentor que donde menos se piensa 
salta 1? liebre.

Ahí está el gran partido que represen­
ta La Razón; ahí están los ciudada­
nos dignos y honrados que tienen entu­
siasmo por su propaganda político-reli­
giosa. Ellos no dejarán en la estacada al 
gran baluarte de las instituciones, al 
conmovedor de las masas uruguayas.

La tormenta pasó. ¿a Razón se toca la 
cabeza y la encuentra exactamente lo 
mismo que antes. Se tócalos bolsillos y 
¡oh dolor! lo misino, siempre lo mismo.

¡Maldita política!
«Busqué tumba en la pelea, 
Y me convencí, señora, 
Que ni tumba bienhechora 
Encuentra quien la desea.»

Revista, de la Prensa

Todos los diarios sin mas escepcion 
que El Siglo que solo saldrá del encas- 
tillamiento de su silencio cuando ya el 
sol caliente bien, se ocupan de la dimi­
sión del Coronel Latorre y la exaltación 
al poder de D. Francisco Antonio Vidal.

*M *
La Nación cuenta los estremados é 

ineficaces esfuerzos que se hicieron pa­
ra que el Coronel Latorre -abandonase 
su propósito de renunciar, á lo que no 
fueron parte ni las instancias ni las ad­
vertencias.

Lamentando este suceso el colega ase* 
gura que el cansancio de cuatro años de 
gobierno y tas descepciones y el desen­
canto que nacieron en el coronel Lator­
re á consecuencia del indiferentismo y 
de la injusticia rabiosa que se ensañó.en 
él, le decidieron á tomar el camino de 
su hogar; y rebosando un tanto en amar­
gura, juntamente con manifestar el des­
prendimiento del Coronel Latorre, re­
cuerda el calificativo de ambicioso vul­
gar con que le injuriaban sin embargo 
diariamente.

Prueba en seguida la manera como 
constituyó el pais teniendo él mismo que 
hacer las elecciones generales, so pena 
de quo no las hubiera, sin preocuparse 
de la sistemática oposición, á la que la 
dejó continuar su prédica incendiaria; 
prédica que no fué para levantar siquie­
ra una protesta contra los perturbadores 
y órganos de cruel difamación que bro­
taba de un círculo que anhelaba el de- 
sórden.—Por último La Nación declara 
que fué leal y desinteresada sostenedora 
de la administración que nos ocupa, que 
le prestó su concurso y que salió á luz 
sin mas principal propósito que ese, no 
pudiendo menos que cerrar su artículo 
con esta exclamación respetuosa y fer­
viente:

«¡Honor al patriota y al gran ciudada­
no Don Lorenzo Latorre!»

• •
El editorial de La France gira sobre 

el mismo temado actualidad.
A su sentir, tal vez no ha tenido mo­

mentos mas críticos el pais en ninguna 
de sus épocas Desmenuzando el mani­
fiesto del Ex-Presidente,señala la decla­
ración aquella de la ingobernabilidad 
del pais y la| refuta. Dice no obstante 
que la República tiene una grave res­
ponsabilidad ante la historia [por haber 
formado el vacío en torno de la reciente­
mente pasada administración, y amones­
ta á los buenos ciudadanos que rodeen 
á la actual y se ocupen de la patria.

• •
L’Era Raliana se felicita do que la 

trasmisión del poder público se haya 
efectuado legalmente salvando los peli­
gros. A vuelo de pájaro narra las últimas 
vicisitudes, y aconseja á la prensa que 
en adelante gaste blandura y cambie 
ideas sin acrimonia.

• •
L"Italia Nuova con breves comenta­

rios trascribe los acuerdos de la Asam­
blea General.

—Encarece la importancia de la liber­
tad de imprenta.

• •
La ¡migración á Cuba la preocupa vi­

vamente á La Colonia Española, no pa­
ra poner remedio al mal sino con el ob­
jeto de fomentarla de una manera indi­
recta.

—Acróstico de Ripíales, aunque de­
be ser muy versado en la poética, en­
tiende á primor y es colega de Camándu­
las Dobles,en cuestiones que conciernan

á la instrucción pública,dando de ello ma­
nifiesta prueba. Esde advertir que escribe 
en prosa festiva, y que alegre como Ana- 
creonte, está sin embargo á punto de 
morir de indignación con una do las mil 
irregularidades que se cometieron en el 
concurso para proveer la vacante de Di­
rectora, ni mas ni menos como murió 
aquel poeta griego atorado conjuna pasa.

Transcribimos unos pocos párrafos 
para que se vea lo que pasa allí dondo 
pone la mano la Dirección de Istruccion 
Pública.

Negando Acróstico la competencia 
del público que asistió, pasa al concurso 
á negar la del Cuerpo examinador en esta 
forma:

•No desconocemos que entro los miembros 
que forman aquel numeroso tribunal, hay espe­
cialistas en Matemáticas, Ciencias Naturales, 
Historia, etc. etc.; pero como sabemos también 
que cada una de estas materias no dú el cono­
cimiento de las demas del programa, deduci­
mos que aquellos señores no pueden, obrando 
en conciencia, adjudicar á cada concursante el 
número de puntos que ¡realmente merezca en 
cada asignatura, aparte de aquellas que respec­
tivamente constituyan su especialidad.

•Luego, pues, el que es competente en Ma­
temáticas, podrá apreciar bien esta materia; pe­
ro no sucederá lo mismo tratándose de Peda­
gogía, de la Historia Natural, do la Higiene, y 
del resto de las asignaturas.

«Los demás señores especialistas, so hallarán 
en idéntico caso, y de aquí vendremos ’ú dedu­
cir en consecuencia que, algunos examinado­
res, por muy especiales que sean, tomarán co­
mo artículos de fé científica en alguna materia 
que no conozcan los muchos disparates quo se 
deslicen, á la vez que como errores las senten­
cias razonables y verdaderas, quo á esto está 
siempre expuesto el que sin conocimientos bas­
tantes acepta un puesto de examinador.

«Además de esto, téngase 'muy presente 
quo hay algunos examinadores que cargan mu­
cho la mano en eso de consignar puntos, y 
otros que los escasean bastante, debido tal vez 
á la falla de práctica en los primeros y al ca­
rácter poco contentadizo do los segundos; cir­
cunstancia que viene á obstar siempre en con­
tra de la estricta justicia que debo reinar en 
estos actos.

■ Di rásenos que esto es pegata minuta toda 
vez que'en momento de censurar, pueden re­
hacerse las listas, pretestando en ponerlas en 
limpio, y aprovecharse esta oportunidad paro 
aumentar y disminuir puntos á satisfacción; 
pero este no es.creí ble que suceda, tratándose 
de una Comisión examinadora compuesta de 
miembros tan ilustrados, asi como es imposi­
ble también que haya fraude en el modo de sa­
car los temas: para que lo hubiese, deberían 
ser todos ¡guales, y pasar anticipadamente á la 
paniaguada, que vale decir predilecta, un po­
lítico avisito de atención, manifestándole loque 
debía estudiar; cosa que tampoco es aceptable 
como hacedera.

•Sin embargo, no es esta la circunstancia 
que mas parados debe dejarnos; hay dirá de 
más alta consideración que todos los concur­
rentes notan y á la que no se dá tal vez la im­
portancia positiva que tiene: vamos A explicar­
nos.

«Sabido es que algunos señores examinado­
res salen á fuera, muy menudo, tardando lar­
go rato en volver al salón: los tales han de juz­
gar también; pero en conciencia, ni pueden ni 
debieran hacerlo,'porque durante su ausencia 
pudieron decirse muchos disparates, ó subli­
mes y magnificas sentencias que no han podi­
do apreciar. El voto de estos, tiene quo ser for­
zosamente apasionado, ó cuando menos dado 
al santo hoton, como vulgarmente se dice; 
redundando asi en beneficio de una concursan­
te y en perjuicio de otra.

«Y como estas salidas se repiten con harta 
frecuencia por casi tudos los señores que com 
ponen la mesa, claro es que estos no pueden, 
en justicia, apreciar el verdadero grado de sa- 

• ber de las aspirantes, comparativamente ha­
blando, por haber venido á hacerse incompe­
tentes para ello con sus continuas salidas y 
largas demoras.

«Resulta, pues, que, de todas las circuston* 
C¡as ya dichas, se deduce perfectamente que ni 
el público en general es competente para juz. 
gar, debido á su composición en unos casos, y 
á las malas condiciones acústicas dol local en 
otros, ni lamosa Ioqs tampoco por estar for­
mada de personas que no poseen todos los co‘ 
nocimientos que se registran en el programó, 
y por las salidas que hacen y dejamos mencio 
nadas.

• Y esto es tan cierto, como que, entro el pú* 
blico, pocas personas habrá, aparte de algún 
buen maestro, que conozcan bien las materias 
del programa correspondiente al estimen do 
2.° grado, y quo cu.la mesa ha de haber exa" 
minadores tentados por el sueño cuando los 
concursantes disertan sobro alguna materia do 
las varias quo no conocen.

«Las salidas, pues, son un ingenioso preser* 
vativo contra el sueño; y asi se comprende que, 
de cuando en cuando haya quien trate do ahu* 
ye atarlo yendo ó respirar una atmosfera en la 
que no se oye hablar.de lo que no so com. 
prende.

«Pero no son sólo los miembros do la mesa 
los que sufren los ataques del picaro Morfeo; 
preciso es hacer justicia á estos santos varones 
puesto que la segunda noche del examen, he* 
mos tenido ocasión de ver ochar una siesta je 
fe al gerente dol periódico El Maestro, quien 
llevado allí, sin duda partí hacer la crónica del 
acto, dejóse venedr por aquel despiadado dios, 
y se acbmodó de la mejor manera posible en 
un sillón, dándonos asi un espectáculo irrso* 
rio por la figura quo hacia.

• Y en el deseo, tal vez, de imitará aquel ad 
latere de la Dirección General, también una 
campanilluda maestrapccco en la cuarta noche 
Sus correspondientes retazos do tiempo.»

•
• ♦

A Patria hace un llamamiento al pa­
triotismo del pais para que rodee al nue­
vo Presidente á quien le manifiesta altas 
simpatías y le desea acierto en su polí­
tica.

Remitido
El Pontífice Bey

Propósito hicimos de no decirle nuda ú La 
España hasta que contestase ú la pregunta que 
le tenemos bocha; pero es tan gracioso el nrli- 
culito que hoy nos dedica; está tan lleno de sal 
y abundan en él tantas razones que parecen 
argumentos, que no podemos desairarlo.

• Saliéndose completamente do la cuestión, por 
quo La España t imbien sabe salirse do las 
cuestiones, clasifica los cuatro versos con que 
á imitación suya encabezamos el primero do 
nuestros sencillísimos trabajos, de menos que 
humilde prosa, apreciación que solo podía 
oeurrírsele ú La España, tratándose de un 
cuarteto aconsonantado de endecasílabos bien 
medidos y acentuados, que encierra un pensa­
miento epigramático de buen gusto para el que 

| lo entienda, regalar para el literato y prosa 
I humilde para La España. ¡Pobre literatura y 
I mas, pobres literatos, si tuvieran que ser clasi­

ficados por tnn inteligente critico! ,
Como nosotros no miremos el mérito de un 

I escrito, cuando no es del caso, ni siquiera nos 
fijamos en si su estilo, es de esta ó de la otra 
clase, pues estamos penetrados de que el mejor 
es aqael que se refiera á ana buena idea expre* 

I sada con claridad y al alcance de todas las in­
teligencias, no nos ocupamos nunca de osos de­
talles concretándonos n| fondo solamente; pero 
La España mas pagada de si misma y de su 

I superior ilustración, nos endilga aquella puya, 
pegue ó no pegue, como el picador, quo sin 
vista tratara do ejercer su oficio, ó como si di­
jira: «mira que sutil, que ladino y que satírico 

' soy yo para espresar mis conceptos» ¡Hay, quo- 
I rido cólega, quien pudiera ser tan instruido!

Hemos dicho que La España se habla salido 
de la cuestión, porque nuestro objeto al refu- 

. tar su articulo «El Pontifico Rey,» fué solo pro*

bar que el Gobierno presidido por el Papa no I 
se prestaba tanto a) abuso como los absolutos I 
y representativos, sentando el precedente que | 
la república era el mejor siempre quo los go­
bernados tuvieran una ilustración suficiente 
y hoy añadiremos algo mas, para plantear la 
cuestión en uu terrado cierto y determinado á 
fin de que no divaguemos.

Como un incidente de poca monta y sin in- 
tenciou alguna, dijimos entonces y ahora afir­
mamos que en los tiempos presentes nadie'so 
atrevería á cimentar un gobierno tan absoluto 
como los que conocieron nuestros abuelos; y 
La España agarrándose de este hilo, nos ase­
gura que todos los tiranos antes de empuñar el 
cetro han prometido lo que después no han rea­
lizado como Fernando Vil el uño'21, Isabel II, 
el 54 y Alfonso XII después de recibir la coro’ 
na de los ¿ablegados.

Separando# Fernando Vil, que si el ano 21 
obró del moao que lo hizo por razones de Estado 
ó por la inconsecuencia propia do su carácter y 
aquel tiempo de revueltas ó porque era un tira» 

• no ó por lo que La España quiera, mediante á 
que aquellos tiempos ya pasaron y lo que inte’ 
resa y á lo que mas debemos atender es al pre* 
senté, que por desgracia es bien triste, nos pa­
rece mentira que nuestro distinguido colega tan 
oficionado como se muestra á la lógica y al 
buen sentido, apellido tiranos á Isabel II y Al­
fonso XII. ¿Nos quiere decir La España que 
tiranías son las que han ejecutado? Sin duda al 
expresarse de ese modo no ha tenido en cuenta 
que cirios gobiernos representativos que son 
los representados por aquellos, el rey no hace 
mas que sancionar las leyes y quo por si propio 
no puede llevar á efecto ni hacer que se ejecute 
acto alguno; v oso, quo se lo dijimos bien claro 
en nuestro articulo. Le rogamos que rectifique 
siquiera por el buen parecer, pues do otro mo­
do van á pensar las gentes sencillas que los Mi­
nistros y las Cámaras son unas piezas q*ue no 
se mueven sin la fuerza motriz de aquel agente. 
Negamos en absoluto que Isabel 11 y Alfonso 
XII hayan -sido hasta hoy unos tiranos.... y 
basta.

Por lo demas, ya indicamos ú La España 
que no nos recordara hechos producidos por 
épocas ó acontecimientos extraordinarios co-
mo los de los absolutistas de antaño, y 
ahora añadimos que se tome la molestia de re­
gistrar la historia universal y so fije en las cau­
sas que han ¡dado margen ú que de la mayor 
parto de las repúblicas conocidas, haya brota 
do ó un dictador ó una restauración, y deduzca 
él porque do nuestro retraimiento en este pun­
to.

Asi pues, quede sentado que si el Gobierno 
representativo y el absoluto son mas suscpüblcs 
de abusos que el de la república, no lo es tanto 
este como el presidido por el Pontífice Rey si 
adolece del gravísimo defecto de falta do ilus­
tración, puesio que en aquel concurren de he­
cho las cualidades de esperiencia, virtud, inte* 
gridad y sabiduría que son indispensables para 
una perfecta administración.

Y quede también sentado quo nosotros no 
hacemos muy buenos versos, poro los que ha­
cemos est.ín bien medidos, bien acentuados y 
rimados con las reglas del arte, por mas que ú 
La España le parezcan renglones desiguales con 
la categoría de humilde prosa; y para que pue­
da apreciarlos mejor, repetiremos los quo le 
han sujerído tan acertada cuanto galante y 
chistosa calificación.

Hay algunos que escriben lo quo saben: 
Otros hay que saben lo quo escriben 
Estos expresan bien loque conciben, 
Mas no aquellos, señor, aun que se alaben. 
Y si es que nuestro colega ha adoptado la 

máxima tqn subida do Maquiavelo •Calumnia 
que algo queda, lo felicitamos sinceramente.

Marzo 15 de 1880,

Exterior
Revista de Europa

El paqueteNigcr, que fondeó oyeren nuestro 
puerto nos ha traído diarios do Europa.

Las últimas fechas alcanzan:
De Londres al 19; de París y Madrid al 20; 

de Lisboa al 23 do Febrero y de Rio Janeiro al 
12 del corriente mós.

Ya por ser de escaso interés las noticias de 
Europa, así como pora dar cabida á la Encí­
clica de León XIII, limitaremos esta sección, 
dando á conocer á nuestros lectores un estruc- 
to do los principales acontecimientos de Euro­
pa. y dejando para nuestros números sucesivos 
la ampliación de las noticias quo nos traen los 
diarios franceses, emanóles ó italianos.

La cuestión de 1 dia en Europa es la cuestión 
de armamentos, y al ejemplo dado por Alema­
nia, aumentando considerablemente su ejérci­
to, Austria, Italia, Rusia y principalmente 
Francia siguen la misma marcha.

También Suiza fortifica sus fronteras, en 
previsión de que puedan romperse los lazos do 
armonía que mantienen el equilibrio europeo, 
y que no es difícil pues ol pensamiento capital 
de Bismork es recomenzar la campaña de 1870.

Austria y Hungría fueron las primeras en 
engrosarlas filas de sus ejércitos y su alianza 
con Alemania debe tener para los ojos de la 
Europa mucha trascendencia.

La que mas parcamente so arma es Rusia, 
debido á lo precario do su Erario, y d haber 
quedado aniquilada desde su guerra con Tur­
quía y aun mus, dosde la campaña quo libra el 
nihilismo contra los poderes públicos. Asi es 
quo ha tenido que renunciará su sueño dorado; 
á su intervención directa en Asín, contra los 
ingleses en la campaña de Alghanlstan. ^

En el estado actual do guerra intestina do 
Rusia, un rompimiento con Alemania seria 
fatal.

En Dublin surgió un conflicto grave entro los 
aldeanos y la policía. El origen fué el cobro do 
lo contribución, y en la emergencia la policía 
atacada por300 campesinos tuvo que retirarse.

En Inglaterra fué general el sentimiento do 
reprobación por el alentado cometido contra el 
emperador de Rusia, y lo mismo sucedió en 
París.

En Bélgica fué aprobado por 70 votos contra 
57 el presupuesto de Instrucción Pública.

La prensado Italia se ocupa del discurso del 
rey Humberto, cuyo resumen es el siguiente:

»Su majestad felicitad la población por la ac­
titud tranquila que conservó en presencia do 
las cuestiones que se agitaron en el discurso 
do la sesión precedente.

• La reforma del sistema de impuestos quo 
alivia á las clases pobres y la extensión do los 
derechos electorales, deben sorel complemento 
de la divisa dejada por el fundador(do la unidad 
de Italia.
* -Habló de la presentación do los proyectos 
de supresión gradual del imposto de moliendas 
de la reforma electoral, de la revisión do la ley 
municipal .y provincial, del impulso quo se ha 
de dar á los ferro-carriles.»

«Se presentará el proyecto de un nuevo Có­
digo comercial y la revisacion do la legislación 
penal. El Gobierno prestará su concurso á to­
das los obras que hayan de hacerse en Roma, 
porque Roma no debe ser huésped de la nueva 
Italia, en medio do los recuerdos de pasada 
grandeza.

•El discurso promete la completa reforma 
del ejército y de la marina.

•Las relaciones en todas loa. potencias son 
excelentes. Ve la conservación do la paz oa el 
mantenimiento del tratado de Berlín»

Los diarios italianos también se ocupan de 
la Encíclica del S. Pontífice, que publicamos 
integra en nuestra primera página.

El Papa, recibiendo el din 20 las felicitacio­
nes de los cardenales con motivo del aniversa­
rio de su elevación al Pontificado, dijo: que los 
esfuerzos por mejorar la Iglesia no son infruc­
tuosos. Deploró el atentado contra el czar, y 
habló de los síntomas repelidos do la corrup­
ción social. Manifestó las favorables esperan­
zas quo abrigo para el futuro en la Iglesia do 
Oriente; esperanzas que so fundan en la buena 
disposición de los principes.

Confirmase la arrestacion de un individuo 
que se sospecha complicado en I» cuestión del 
ferro-carril de Moscow contra el emperador do 
Rusia. El súbdito ruso so llama Hartmann | 
Tuexat. Algunos diputados pidieron su l¡bpr* • 
tad y so ha solicitado tu extradición,

Dicen también do San Petersburgo que fue­
ron encontrados muertos 12 guardias en las 
ruinas de los salones y algunos de los cadáve­
res mutilados.

El ministro de marina en España, demostró 
la necesidad que tiene aquel país de construir 
grandes buques de guerra.

De los demas estados de Europa las noticias 
carneen de interés.

Cultos
EN LA CATEDRAL

El 13 del corriente á las 6 y media de la tardo 
se dió principio al Septenario de Dolores.

; Todos los días habrá plática y esposicion del 
Santísimo Sacramento. Continúa á las 8 de la 
mañana el mes de San José.

El viernes 19 en la Misa solemne que será á 
las 10 do la mañana habrá sermón en honor del 
Patriarca Son José. Todo el dia permanecerá 
manifiesta la Divina Magostad y por la tarde 
se terminará el Septenario con el sermón de 
los Dolores do María Santísima.

En eso din ganarán indulgencia plenaria to­
dos los fieles que confesados y [comulgados vi­
sitaron la Iglesia Catedral orando según la in­
tención do Su Santidad.

Durante la cuaresma habrá sermón les miér­
coles al toque de oraciones y los Domingos en 
la Misa Mayor

El miércoles 18 del ppdo. á las 8 de la maña­
na se dió principio al piadoso ejercicio del Mes 
de San José.

Por cada dia que so asista á este ejercicio 
pueden ganarse trescientos días de indulgen­
cia. Ademas en cualquier dia dol mes, que ca­
da uno elija, puede ganarse una Indulgencia 
plenaria confesándose, comulgando y hacien­
do oración según la intercion de Su Santidad.

Estas indulgencias son aplicables á las al­
mas del Purgatorio.

Todos los miércoles' do cuaresma al toque 
do oraciones hay sermón.

En los domingos el sermón es por la maña­
na durante la misa mayor.

Los viernes de cuaresma1 al toque de oracio-
nes se hace el Santo Vio-Crucis.

Los demas dias hay varios ejercicios piado­
sos á la hora del Rosario.

Todos los jueves álas3 de la tarde so enso­
ñará la Doctrina Cristiana á los niños y niñas.

Corte de María Santísima
Las personas que pertenecen ya y las quo 

quieran agregarse á.la piadosa Asociación do 
la Corle de Mana Santísima, podrán recibir el 
boletcf para el año 1880 apersonándose ó man* 
¿indo á otra persona ó recibirlo en el Bautista* 
río do la Catedral.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

El 13 del corriente ú las 7 de la tardo dió
principio el Septenario de los Dolores de María 
Santísima con platicas todos los dios que pre) 
dicará Monseñor Eslrózulas y Lamas. 1

Durante la Santa Cuaresma habrá sermón 
Jos viernes al toque de oraciones que predicará 
el Presbítero D. José González los Domingos 
en la misa Parroquial que so celebra á las 9 
predicará Monseñor Estrazulus y Lamas y por 
la noche al loque de oraciones predicará el 

cura.
Los martes so rezará el Via Crucis ll toque 

de oraciones.
Todos los miércoles á las 3 y 1¡2 déla tarde, 

se explica la doctrina cristiana ó los niños y ni­
ñas.

Los jueves álas 8 de la mañana se cantan los 
letanías de todos los Santos por las ni iesidades 
de la Iglesia,

Los sábados ú las 8 1|2 de la mañ na so coj 
labra la misa votiva de la Sma. Virgo y por la 
noche so canta la salve y letanía.

Parroquia del cArmen (CprdÓD)
Novena dol Patriarca San José. — El jueves 

11 del corriente dió principio la novena dol Pa­
triarca San José con misa á las 7 y ¡2 do la 
mañana.

El 19 dia del Santo ú las 9 habrá m lasolem»
pe con Panegírico.

Septenario do Dolores—El sábado 11 al loque 
de oraciones dió principio el scplenui > de los
Dolores de Muria Sontísima con sen m todas 
las noches. El Panegírico de los Do res será 
por la noche ol 19 del corriente.

Quinario de la Preciosísima Sab/rc.—Co* 
menzará esta devoción el sábado 2Qj(ie Marzo 
al toque de oraciones.

Durante la santa Cuaresma fldtxi^i de los 
sermones dol domingo por la nfriano, habrá 
sermón todo s los miércoles, viórios y domin­
gos por la tardo ul toque do oraciones, cor 
ejercicios piadosos.

Todos los domingos á las 9 se celebrará la
misa parroquial cantada con serme |, quo habrá
temblón en la primera misa.

En los dias festivos las misas dt hora, duran
hasta .as 12.

Todos los lúnes ú las 7 do la ma ana se can­
tarán los responsos de costumbre or los fieles 
difuntos.

Todos los miércoles á las 4 de I tarde so ex 
plica la doctrina cristiana ú las ni as y os juó

adiendo asís-ves á la misma horaá los niños, ■ i- 
tir ios adultos.

Todos los sábados por la mañ na á las 7 se 
cantarán las letanías mayores , ir las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tarde Salee y teta* 
nías lauretanas cantadas.

Todos los dios al loque de ora< onos se reza 
rá el santo'rosario con lectura ( piritua].

PARROQUIA DE LA AOUIDA
Domingo de Ramos—Se hará L bendición y 

procesión de Ramos. Seguirá la Misa parro* 
quiñi con sermón á las 10.

Mártos Santo—So practicará ol piadoso ojor 
cicio del Via-Crncis ú las 6 do la tardo y en so» 
guida se rozará el santo rosarlo.

Miércoles Santo-Maitines y Laudes álas 
6 de la tarde. .

Juéees Santo-Misa solemne y procesión á 
las 10. Maitines y Laudes á las 0 de la tarde y 
en seguida habrá Sermón dé institución.

Viérncs Santo—Oficios á las 81(2 de la ma­
ñana, Sermón de Agonía á la 1 1[2 de la tardo 
con versos cantados al final do 'cada palabra. 
Maitines y Laudos á las 0 do Jal tarde. En se* 
guida se rezará la corona dolprosa y se pro 
nunciará ol sermón de Soledad.

Sábado Santo -Oficios á las 8|y1¡2 do la 
mañana. Misa solemne ú las 10.

Domingo de Pascuas —Misa solemne y pane­
gírico de Resurrección A las 10.

Durante la cuaresma ademas de loa sermo* 
nes quo anualmente so predican tan las Domi­
nicas y días do fiesta en la Misa Mayor, habrá 
sermón los miércoles ú las 61,2 de la tarde.

En las Dominicas de este santo tiempo de 
cuaresma se practicará el ejercicio del Vin-Cru- 
oís á las 6 1(2 do tarde. *

El 11 del corriente dió principio la novena dol 
glorioso Patriarca Señor San Jase á las 7 do la 
mañana y el trece del mismo mes,se dará prin­
cipio al septenario do Dolores, precedido de la 
corono y varias estrofas del Stabat Mator 
terminándose con verso» contados.

En ¡os din» no impedido» con estos piadoso# 
actos habrá lectura espiritual precedida dol 
santo rosario y ni final algunas versículos del 
Miserere cantado.

Todos los Martes á las 2 1|2 de la tarde se 
enseñará la'doctrina cristiana ó los niños y,ni­
ñas alternativamente.

CAPILLA DE LOS PP. CAPUCENOS (Cordon)

Todos los Domingos, Miércoles y Viernes do 
la santa Cuaresma habrá pin tifia y bendición con 
el Ss.mo Sacramento, a las 3 de la tardo: los 
Viernes antes do la plAtic^o rozará el Via 

Crucis.
El 13 del corriente ó las 4 ||l de la tardo dió 

principio el Septenario do loiDolores de Marín 
Santísima con cauto del Stapad-Matcr y ben­
dición con ol Smo. Sacramento.

Viernes 19 misa cantada A Sun José á las 8 
y el Sábado 19 misa cantada á ln Virgen de Do­
lores álas 7 1(2do la mañana,

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union)

El Septennrio.de Dolores se celebra á las 
5 1(2 do ln tarde con sermón y versos cantados.

La preparación do los niñovi la confesión y 
comunión continua diariamente* a las 4 1(2 do 
la tardo hasta ol domingo de gamos.
' Para ol dia do Son José que coincido con ol 
viérnes do Dolores so invita u 1“ comunión que 
se distribuirá cada media hora á las diversas

hablar.de
Septennrio.de
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. congregaciones do la Virgen, á la conferencia 

de San Vicente do Paul y á todos los colegios 
Jo la Parroquia.

A las diez so cantará la misa on honor do 
San José y por la tardo so pronunciará su Pa­
negírico.

Todos los Domingos, Martes y Viernes de 
Cuaresma á lns6dola tardo habrá senmon; los 
Viernes ademas se rezará el via-cruéis.

Todos los Domingos á las 3 do la tardo SO os-
pi ca la Doctrina Cristiana á los niños; 
miércoles ó la misma hora á las niñas.

Todos los sábados á las 7 de la mañana 
cantan las letanías do todos-Ios Santos por 
necesidades do la Iglesia.

iglesia de san josé (Salesas)
Viernes 19 día del Santo Patriarca Señor

los

so 
las

s.
José, Patrono do (la Iglesia Misa cantada á 
las 9.

A las 5 do la tarde, [sera la conclusión del 
mos do dicho Santo con platica, bendición del 
Santísimo Sacramento y adoración de la reli* 
quiadel Santo Patriarca.

Las personas que confesadas comulgaren eso 
din, y visitaren dicha Iglesia ganaran indulgen­
cia plennria.

El Jueves 19 del ppdo. dió principio la devo­
ción dol mes consagrado al Santo Patriarca 
Señor San José.

A las 5 1 ¡2 do la tarde so rezará la corona do 
San José, y en seguida será la meditación, el 
himno del santo y la bendición con el Santísi­
mo Sacramento los dias festivos, y con la reli­
quia de dicho santo en los demas dias.

Los domingos y miércoles habitó plática.
Todos los Jueves á las 7 1(2 do la mañana, se 

cantan las Letanías de todos los Santos por las 
necesidades do la Iglesia.

Todos los jueves á las 2 de la tarde se expli ■ 
cala Doctrina Cristiana á los niños y niñas.

PARROQUIA DEL REDUCTO

Durante la Santa Cuaresma adornas do los 
sermones de costumbre en la Misa Parroquial 
de todos los domingos, habrá sermón todos los 
miércoles, viernes y domingos á las cuatro y 
media de la tardo con diversos ejercicios pia­
dosos.

Todos los sábados se cantan las letanías ma­
yores por las necesidades do la Iglesia ó las 
siete de la mañana.

Todos los domingos se enseña y explica la 
doctrina cristiana á los niños y niñas á las tres 
de la tarde, y los miércoles^á la misma hora
se preparan los de primera comunión.

CAPILLA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD

(Calle de San José)
El miércoles 10 del corriente á las 61(2 de

la mañana dió principio la novena del Glorioso 
Patriarca San José, Patrono de la Iglesia Uni­
versal, con exposición y bendición del Santísi­
mo todos los dias.

Durante la santa cuaresma habrá plática los 
domingos en la misa de nueve. Por la tarde ú 
las 6 bendición con el Santísimo.

Los miércoles á los 6 de la tarde plática, mi­
serere cantado y bendición con el Santísimo.

Los viernes á la misma hora vía sacra y sta 
bat mater cantado, concluyendo con la bendi­
ción del Santísimo.

EN LA CARIDAD

El 13, del corriente á las G de la tarde, se dió 
principio- al Septenario do Dolores de María 
Santísima con canto de Stabat Mater, y bendi­
ción con el Sanísimo Sacramento, todas las no­
ches.

i ciudad, Poyándose, según se dice; ios fondos 
que había percibido.

La yerba mato—Con las lluvias se está 
atrasando mucho el trabajo on los yerbales en el 
Paraguay.

Si continua así. pronto subirá ol precio de la 
yerba.

La existencia en plaza es muy poca.
He panco—El Ministro Norte Americano 

Sr. Uaudwell se embarcó ayer para Buenos Ai* 
res.

Renuncio—Se ruge que dentro do breves 
dias presentará su renuncia un Juez L. de cam- 
paúa.

Ya so habla dol candidato sustitutivo.
Otro campeón—Para fin do mes, según 

dicen, aparecerá un diario do gran formato cuyo 
programa es la conciliación de las ideas* políticas, 
on que se halla dividida actualmente la opinión 
pública.

Privilegio—Un industrial de esta ciudad 
se vá á presentar al ministerio respectivo pi* 
diendo privilegio para una máquina moledora 
de cafó do su invención.

Proyectos —Según aseguran el Cuerpo Le­
gislativo tratará en breve varios proyectos sobre 
finanzas.

Algunos so rozan con los impuestos Adua­
neros.

Que severidad—Un maestro do Paysandú 
ha sido castigado por inasistencia ú la clase, con 
quince días de suspensión de empleo v sueldo.

La autoridades escolares tienen ocurrencias 
muy peregrinas,

Quieren quo asistan los maestros ó dar oíase 
cuando tienen que andar por el vecindario bus­
cándose los medios do subsistencia.

Paguésoles y entonces habrá derecho para exi- 
jir el fiel cumplimiento de sus deberes,

Gratitud—So nos pide la inserción de lo 
siguiente:

En medio de nuestra horrible desventura he­
mos recibido tan señaladas pruebas de generosi­
dad y do compasivos sentimientos, que aparearía­
mos como ingratos, si no manifestásemos pública­
mente que vivo y vivirá enjnuestra alma el re­
cuerdo de aquellos actos de humanidad y de no­
bleza.

Víctima nuestra querida hija del fuego, que la 
hizo sufrir iudociblcs martirios, durante algunas 
horas, finalizando con la muerte, en los momen* 
mos del sucoso la auxiliaron como era posible va* 
rías personas, entre las cuales recordamos á don 
Luis Degnorsi y bu esposa, doña Catalina Carbo* 
ne, don Carlos Dicheln, don Antonio Dielomi 
(hijo), don Juan Morillo, al señor Portillo, guar* 
da tren del Centro, y un asistente del señor Mi* 
Distro de Gobierno.

Reciban todos ellos la espresion do nuestra 
profunda gratitud, asi como también la cariñosa 
Mmo. Thóule, cuyos afanes y consuelos no olvi* 
daremos jamas, y las señoras y señoritas quo se 
prestaron á la asistencia á que espontáneamente 
formaron parte del cortejo fúnebre.

S. S.

Telegramas
SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO» 

Buenos Aires, lo de Marzo, 
á las 2.18 a. m.

Aquí el Gobierno do ¡la Provincia acada de 
suspender al Oficial 1 ® del Ministerio de Go­
bierno por sospecha de que lucraba con su 
posición en negocios de tierras públicas.
Los antecedentes en que sa funda la suspen­
sión, han sido pasados á la Suprema Corte pa­
ra la formación correspondiente del proceso.

* Este proceder enérgico y poco usado, esta 
justificado ol titulo do honrada dado A la admi­
nistración Tejedor.

Rio Janeiro, 15.
La formación del nuevo Ministerio fue demo­

rado por la ausencia dol Sr. Saraiva.
En momentos do ser llamado por el Empe­

rador se encontraba en Bahía, do donde debió
salir yo» esperándose su llegada aquí
pronto.

muy

Telegramas del teatro de la 
guerra

Valparaíso, 15.
La noticia dé la toma de Moquegua es dudo-

sa.
Los chilenos el día siete ocuparon álslay 

Moliendo.
Destruyeron el telégrafo y ferro-carril.
Moliendo fue bombardeado.

Valoaraiso, 16.

y

A pesar del desembarco de la espedicion Rí* 
veros, nada pudo hacerse A las guarniciones 
peruanas quo so retiraron ordenadamente ú 
Arequipa.

El bombardeo do Arica por el «Angamos» 
continúa.

En Arica solo ha quedado la guarnición ne. 
cesaria para el servicio do las baterías.

El resto de las fuerzas ha marchada para Ta' 
cna, punto estratégico donde so reconcentran 
todas las fuerzas peruanas y bolivianas..

El grueso del ejército chileno invasor so ha­
lla forticado en Moquegua quo dista veinte y
siete leguas de Tacna.

No tiene intención do llevar el ataque 
diuto A los peruanos.

Se anunciaban refuerzos do Bolivia y 
para el ejército quo está on Tacna al 
del almirante Montero.

TELEGRAMA DE LA BOLSA

inmo

Callao 
mando

Gacetilla
Club Católico—Se cita 4 los señores socios 

para la sesión que tendrá lugar hoy 17 de Marzo 
á las 8 de la noche en el local del Club.

Ademas de la organización del próximo certa* 
men público, se tratará de otros asuntos do im* 
portañola, por lo que se recomienda la asistencia.

El Secretario.
Muevo huésped—Hoy ha regresado de sa 

escursion á Chile nuestro amigo y correligionario 
Dr. D. Caries Tocornal, que viene ú establecerse 
entre nosotros para ejercer la profesión del foro, 
de representante de una casa de importación de 
frutos chilenos.

Se nos asegura do buena fuente que el Dr.To* 
cornal iniciará su carrera dando á luz el primer 
tomo do una obra que se titula •Bosquejo de un 
comentario al Código Oriental del Uruguay.»

La prensa de Chile á donde ha sido impreso 
ese trabajo, comienza á prodigarle algunos elo* 
gíos, y nos prometemos dar cabida muy pronto en 
nuestras columnas a esos artículos.

El dortor Tocornal es miembro do una distin­
guida familia que ha ilustrado la historia de su 
país. Su finado padre el señor D. Manuel Auto* 
ni o Tocornal, ha sido un notable hombro de Es* 
tado que ha figurado en los puestos mas premi- 
nentes de la República; diputado varias veces de 
las Camaras, Senador, Jurisconsulto, Ministro 
de Gobierno, etc., eto., es una de aquellas altos 
personalidades cuya memoria se acata y está in­
mortalizada en bronce en uno de los paseos pú­
blicos de la capital chilena. Era el señalado por 
la opinión para la presidencia do la República 
terminada la Administración de D. José J. Pé­
rez, cuando le arrebató la muerte defraudando 
las elperanzas Ce su país y del gran partido con­
servador cuyo gefe prestigioso era.

Damos por ahora la bienvenida oljóven juris­
consulto, augurándole aplausos y provecho.
C Como chico con zapato* uuevos — 
Esta epígrafe le cuadra perfectamente a La Sa­
zón. Aquellos muchachos son tan insignificantes 
en la vida, que habiéndose producido un uconte-

J. Oliveira. 
Camila de Oliveira, 

Comisión Directivo- En la última elcc‘ 
cion verificada en el Club Católico quedó cons­
tituida la comisión Directiva en la siguiente 
forma:

Presidente Honorario Dr. don Adolfo Pedral- 
vez.

Titulares—Presidente, don Jacinto Casaravilla. 
Vice Presidente — Dn. Vicente F. Ponce de 
León. Secretario—Dn. Antonio J. Rius. Pro 
Secretario—Dn. José D. Duran. Tesorero—Dou 
Héctor Pareja. Bibliotecario—Don Vicente Na 
vía. Fiscal—Bachiller don Francisco Dura.

Suplentes
Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, Bachiller, 

D. Jacinto de León, D. Eugenio O’Neill, D. 
Francisco García Santos, D. Juan M. O Neill, D. 
Estanislao Soler, D. Ramón Rocha.

Inmigrantes—Ayer solicitaron ocupación 
en la Oficina O. D. de Inmigración, Colon 148:

Flanees: 1 herrero y 1 sirviente.
Italiano»: 1 matrimonio, cocinero y mucama y 

otro idem de labradores.
Suizo. 1 dependiente. ▼ •
Portugués: 1 cocinero.
Hoy de 1 á 2 se hallarán todos reí nidos en esa 

Oficina para tratar con quien los necesite.
Se ofrece un redactor de periódico.
Mos ¡miento del Hospital—Marzo, 13.

Buenos Aires, Mar jo 16 de 1880.
Oro 30.45. fin do mos 30.54 paro fin de Abril 

30.Q5. fin de Mayo 30.70. Morcado muy firmo.
Cédulas 84 5(8.
Bonos do Tesorería 78 1(2
Acciones Banco Nacional. 57.
Cambio flojo.
El Gobierno tomó un millón de francos y M* 

bras est. 10,000 áj>,23 y*á 49 5|8.
El Banco de Lóndres bajó su precio.á 49 1(4. 

Las casas alemanas piden 5,23 sobre Amberes.
Lanas, siempre activas, muchas ventas.
Cueros salados, un cargamento de los ríos

521(2.
Fletes muy firmes, «Archimedes» á «Cybele» 

casi llenos á 30 chelines y 10 p.§
Telegrama de Amberes de ayer dice: Se te­

mo reacción en lanas, cueros salados bajaron.
So dice que Roca viene á conferenciar con 

Tejedor ó Irigoyen: llegará mañana.
La candidatura Sarmiento es poco aceptada 

por los mítristas.

AVISOS FUNEBRES

Civiles Oficiales Tropa

Entrada 13
Salida 15
Fallecidos —

2 5

Mujeres
1
3

Juan C. Blanco y Sienra 
PROCURADOR 

ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA 

Callo Misiones número 134

Edicto
Por diepoticion del Sr. Juez Letrado do lo Civil 

Doctor Dou José Luis Vila so hace saber al pú­
blico la apertura de la testamentaria de Don Plá­
cido do Lara á efecto de quo quienes se conside­
ren con derecho, ya como herederos, ó acreedores 
se presenten a deducirlos ante esto Juzgado den 
tro del término de treinta dias, bajo apercibimien­
to de lo qqe hubiere lugar por derecho.—Monte­
video, Febrero 20 de 1880.

Benito Montaldo 
Escribano Público.

Oficina Central
DE

MARGAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General do las marcas y señales de la República, 
por faltar algunas de las empadronadas en va­
rios Departamentos, en el interés do evitar los 
perjuoios que serian consiguientes; el infrascripta 
to, con autorización Superior, previene: que los 
dueños de marcas ó señales que no hayan sido 
incluidas en los Padrones formados por las Jefa­
turas de lo» respectivos Departamentos, pueden 
presentar los boletos que acrediten su propiedad 
directamente en esta Oficina Central ó bien en 
las Sucursales quo tiene establecidas en lo» De­
partamentos, hasta, dentro del término de noven­
ta dias contados abade esta fecha; on la inteli­
gencia do quo vencido eso plazo, so cerrará defi­
nitivamente el Registro y no so dará lugar á nin­
guna reclamación.

Monte video, Setiembre 20 de 1879.
Juan Y. Blanco, Director.

COMPAÑIA
DE

AGUAS CORRIENTES
147-SARANDI-147

Caño de goma negra de 3 hilos para 
una presión do 80 libras.

De 1(2 pulgada $ 0.60 metro 
< 3(1 ídem • 0-80 ■
a 1 ídem • 1.00 ■

Montevideo, Diciembre 19 do 1879.

resistir

José Barachi
Trabaja con finura y delicadeza en toda olase 

de vidrios de colores; compone y confecciona ca­
jas do vidrio de todas dimensiones; adorna con 
florones y dibujos también do vidrio cualquier 
^ompono^ clase de instrumentos de cuerdo 
reduciéndolos á nuevos sin alteración alguno 
de lo voz: Con la seguridad de quo será lo mas 
módico posible en los precios, puede acudirse á su 
oasa Callo de Buenos Aires num. 190*

Aviso Judicial
Por mandato dol señor Juez Letrado Departa­

mental doctor D. Juan Zorrilla de San Martin, 
se cita ó D. José Imen, para quo dentro de trein­
ta días contados desde la fecha de la presente 
publicación, se presento ante esto Juzgado por si 
ó lega’mente representado en los autos seguidos 
por D. Nicolás Migo no por chancelación de una 
escritura hipotecaria, bajo el apercibimiento quo 
en derecho correspondo.—Montevideo, Febrero 
25 de 1880. Nicolás Lenguas, Escribano Público.

f. 26-30 p.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO

CALLE ITUZAINGO, 800

COLEGIO FUANCES
. ’ DE LA

CONCEPCION
PARA SEÑORITAS

160 — Calle Blo Negro—166
Enseñanza: Lectura, escritura, arit­

mética, Gramática, Geografía, Historia 
Sagrada, Lecciones sobre objetos (mé­
todo Mme. Pape Carpentier), Catecismo 
francés y español, Moral y Religión, 
Zoología, Botánica y Mineralogía, Tra­
ducciones del español al francés y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

■ f. 25-1 m.

NVEV.fi .

Máquinas de coser
A los que intereso comprar ni por mayor ma 

auinas de coser y útiles do todas clases. Habion 
o llegado do Europa y arreglado con varios fu. 

bricautes un contrato para el Rio de la Plata 
ofrezco mi cosa para que pasen á enterarse de los 
precios y calidad. El comprado; puede tomaron 
depósito ó despachadas como moj le convenga. 
A mas de las máquinas do familia, hay un gran 
surtido de mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna do lasque han venido; hay igual­
mente hilos y sedas para zapateros, sastres y fa- 
miliua.Do todos los artículos do esto ramo hay 
un gran surtido.

SE ARRIENDA
Un la interesante callo Constituyente ú inme­

diaciones do la estación dol treu del Este se 
arrienda un establecimiento en lo que por la es- 
tención dol terreno que ocupa, pueden construir­
se grandes galpones^á mas de ios que tiene con 
bu» respectivas habitaciones con frente á la calle» 

Dicho local puede destinarse para muchos ra­
mos de industria, licororin, fidelería, deposito# 
de cereales y hasta para construir allí un molino 
J n ®UF° cercanía no hay ninguno. Para tratar ca 
He Constituyente núm. 123.' f. 25 15-p.

103—18 de Julio-103
34

PúlnÍQIOn AMBULANTE-Irá ó las quín 
ItvXUlurv tas ó casos particulares á arreglar 
los relojes do pared ó do mesa que ésten descom­
puestos. A ese fin, suficiente será dejar un avito 
en laanteojería núm 132. de lacalledeItuzaingó 

X

cimiento, al que ellos abrigan la pretensión 
haber contribuido, creen que todo el mundo 
ocupa do ellos.

En la redacción de El Bien Público nadie 
hablado d¿ empastelamientos do imprenta, ni 
puebladas ni de nada de eso.

de 
re

ha
do

Ni siquiera ha tomado en serio los artículos y 
suelto» de La Basan.

Desgraciado país el nuestro si supusiéramos 
que los sueltos del colega pudieran pesar algo 
en la balanza de la política.

Soria ol caso de exclamar quo aquí ya no exis­
tia ni un hombre sério, ni con meollo.

No, colega, no se ponga Vd. des gante blanco
quono hiy para qué.

rondan—Parece que este servicio se hará 
como anteriormente por medio de vigilantes á 
cargo do los respectivos Comisarios de Succión.

Molino—A inmediaciones del Buceo se vá á 
construir un gran molino por una sociedad com­
puesta de varios comerciantes de esta plaza,

Carrera—So ha ajustado una entro dos fu 
inosos corceles.
Uno de e los pertenecí á un respetable caballero 
de Ja cetina orilla.

Elenco—Según nos aseguran, el elenco do 
la Compañía de Opera que debe trabajar en el 
próximo invierno en Cibils, es notable.

Ya salan contratado en Europa todos los ar­
tistas.

Oportunamente publicaremos sus nombres.
A. que nó?- Se vuelve á decir que el Tram» 

vía á la Union rebajará los precios de pasago.
Mucho nos cuesta creer puesto que siempre la 

empresa ha permanecido sorda al pedido del pú­
blico.

Coches nuevos—La emprosa del tranvía 
al Buceo pondrá al servicio público unos lujosos 
coches fabricad ¡s en sus talleres.

La -retorna»' de la Constitución- 
La Comisión encargada del Informe lo presen­
tará talvez en la próxima semana.

En seguida empezará á discutirse.
La lesiones prometen estar interesantes.
El Presidente del Senado -Se habla 

de dos candida os para la presidencia del Se­
nado, el señor D. Alejandro Chucarroy Ü. Ja. 
cinto Figucroa.

Homeopática—Do tal puede calificarse 
hoy ana #t#ion.

Para dar cabida ó la Encíclica do 8. 8. León 
XIII y las noticias del osterior, hemos tenido 
que suspender infinidad do sueltos.

A doa peco» por oabeau—La Dirección 
General de Escuelas ha remitido fondos al De 
parlamento do Canelones para el pago du presu­
puestos ¿vengados.

A cada maestro le tocara poco mas ó monos co­
mo para maní nene un día y medio.

Estafa—El individuo Arturo Bronasain, quo 
desempeñaba en Mercadea el empleo de contras- 
Mor de patas y W0IM h* desaparecido do esa

Be salo—El coronel Antunez ha regalado al 
ooronol Latorre, el retrato que de este magistra­
do fué expuesto on la Exposición pasada y que 
es do mucho mérito.

Sigue la vigilancia— Aun do han sido 
retil adas de las costas del Uruguay las fuerzas 
colocadas en observación.

Parece por tanto, que las nubes aun no so han 
disipado.

• El Plata* —Este encorazado de la Repú­
blica Argentina se halla anclado en nuestro 
puerto al mando del Mayor Cabassa, Según un 
colega de la capital vecina viene en defensa de 
¡0¿ argentinos que puedan verse comprometidós.

Eso si que es gastar carbón de puro gusto.
Alia vá—Un pachirnato inglés, que se di* 

vertía contando los cabellos de la humanidad, 
descubrió que la superficie de la cabeza huma­
na tiene poco mas ó menos de 120 pulgadas 
cuadrada?, conteniendo cada una de ollas 127,920 
cabellos.

Total 15,350,400.
Pigmeo—Está llamando la atención en la 

ciudad de San Juan un pequeño individuo que ha 
sido llevado do uno do.los parajes de la campaña, 
el cual mido tres cuartas de alto y cuenta 24 años 
de edad.

Al lado de ese personoge nosotros bien pode­
mos llamarnos gigantes.

Guuaa «le mcutir—Un colega argentino 
registra las siguientes lineas en varios telegra­
mas quo lo han sido remitidos por un correspon­
sal de esta ciudad,

«Muchos diputados han renunciado, y la Cá* 
man ha quedado sin poder funcionar por falta 
de quorum.

•Las cfitinas públicas han permanecido corra*
dos.

«En los ministerios donde ho estado hoy á re*
cojer noticias, no han concurrido los empleados.

■La acefalia de poderes es completa.*
Como se vó ol corresponsal ha mentido á 

blondas puesto quo nada de lo quo ofirma 
sucedido.

Se necesita impendes para engañar de

sa* 
ha

esa
manera al diario que le confia sus corresponden* 
oias

SeereíMrla de la H. Cámara do 
Kepreaentan#cs— La Cámara so reúne hoy 
á las tros de la tardo para dar cuenta y consido’ 
rar en discusión particular los Proyecten #ohro 
sub- división de los Departamento do Maídos* 
do y Paysandú, ol referente al soldado Mauricio 
Alvarez y ol repartido núm. 6 que so adjunta.

Missaglia, Secretario.
Nota—Hé aquí la que la H. Camera pasó al 

Coronel Latorre:
Asamblea Genoral.

Monteuideo, Marzo 15 do 188o-
Al ciudadano Coronel D. Lorenzo Latorre.

La Asamblea General que tengo el honor de 
presidir, ha sancionado en sesión de hoy un pro­
yecto por el cual acepta la renuncia quo dol car­
go de Presidente de la República le fue elevada 
por el ciudadano ú quien me dirijo, y procedido 
ú la elección del que debía sustituirlo. 5

Tengo el especial cometido ' de significar á 
nombre de la Asamblea, al oiudadanp renun­
ciante, ol agradecimiento de quo se halla poseí* 
da por los importantes servicios prestados du’ 
ranto el desempeño do su elevado cargo, y no 
cumplo este grato deber sin añadir los quo por
mi parto me animan, persuadido á la vez 
te nuevo sor vicio rendido á la Pátria, 
benéfico resultado para nuestro pato.

Réstame solo saladar al ciudadano

qno 68* 
será do

Coronel
don Loranas La torro con mi mas distinguida con 
sideración.

Alejandro Chacareo, ler, Vice— 
Francisco Aquí lar y Leal, So- 
cretano — José L. Misaglia, 
Secretario.

TT Bien maduras, recogidas Uvas negras por la mañana con el 
rocío" revenden todos los días desde las ocho do 
la mañana en adelanto en la callo Canelones 
núm. 163 á 10 centesimos el kilo advirtiendo 
que no se venderá cantidad menor do cinco ki­los.

El que desee comprar por partidos y con reba­
ja o i ol precio: dirigan á la quinta de Francisco 
Esaurdía, en el Paso dol Molino.

15 p. f. 12.

EL BANCO COMERCIAL
189-CERRITO—189

Gira letras de cambio por cualquier 
cantidad á la vista y á plazos, sobre la 
República Argentina, el Brasil, Ingla­
terra, Francia, Bélgica y todas las ciu • 
dades de Italia, España y Portugal.

m. 6 perm.

PrlinfA P^ dispusicion del señor Juez Le- 
trado do lo Civil é intestados de 

tercer turno. Dr. D. José Luis Vilo, en los autos 
testamentarios de D. Plácido do Lara, se cita 
llama y emplaza á D. Tomas do Lera residente 
en Canarias, á D. Miguel do Lara, D. Plácido y 
Doña María del Pino, residentes de la Isla do 
Cuba, para que dentro del término de noventa 
días á contar desde la presente publicación, com­
parezcan por si ó por apoderado espensado á de­
ducir sus acciones bajo apercibimiento de lo que que hubiere lugar por derecho*

Montevideo Febrero 20 de 1880.
Benito Montaldo. 
Escribano 1 úblico.

COLEGID ESPAÑOL
445—95 db 11*10—115

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene bu despacho en el estudio de los docta 

res Várela Stolle y higuera Montero.
Ituzaingó 145 altos esquina á la del Rincón.

QUINTERO
So precisa uno que seo inteligente para entre* 

fiarlo á medias una chacra do 100 cuadras donde 
láy como 6 ó 7 mil arboles la mayor parte fruta1 

les, es excusado se presento si no puede dar in* 
formes que agraden al propierario dueño do esto 
establecimiento, Callo del Rincón ó plaza Const? 
tucion núm. 140, doran razón.
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Manuel Bernat Escribano público,^Úu. 25 y 74.- Calle Uruguay

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO
El fin de esto establecimiento es proporcionar á las señoritas una educación basada sobre la religión 

y moral.
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa, lectura, escritura, curso completo íegramáti ’ 

Ca y literatura, geografía y cosmografía, curso completo de aritmética, historia sagrada, profana, his­
toria natural y mitologio, los idiomas español, italiano y francés.-Además, so enseñará toda clase do 
labores familiares, como cortar, coser, composturas, roaílíM?^^ “^

del estudio ó trabajos; al efecto poseo el establecimiento grandes patios y jardín. Una Hermana es­
tará especialmente encargada de todo lo concerniente á la salud de las educandas, y on caso de en­
fermedad, los padres serán luego prevenidos. , •

Los padres podran visitará las alumnas todos los domingos por una hora, desde las 91(2 pe la ma­
ñana hasta las 11, ó por la tarde desde las 12 hasta las 5. be tendrán las debidas consideraciones con 
los padres forasteros, ó que viven en la campaña y quo no pueden venir los días señalados.

t i _ j asi lo desearen los padres. En este caso la salida tendráLas alumn^ podran salir una voz al cerca do ^ orfto¡(m Lm
lugar en el último domingo de cada mes, perdorán la salida del mes siguiente.alumnas que so quedaren do noche en sus cu.» r

CONDICIONES:

Miguel K. Correa
^ Q. E. P. D.

Falleció el 29 de Enero de 1880
Da. Teresa Articas de Correa, 

espONa , Miguel, Lula, Dolorce , 
Luisa, Lara, Félix, Manuel, Ma­
tilde, liarla, Teresa, hijos y de« 
mas deudos de dicha Uñada 
ruegan A las personas de su 
relación que, si por causa lu* o> 
■untarla no recibieran esquela 
de Invitación, se sirvan asistir 
al funeral que para el eterno 
descanso del mencionado tina­
do se celebrará en la Iglesia Ca* 
tedral el miércoles 17 dal cor* 
rlcnte ú las 9 de la mañana, fa* 
vor á que quedaran agrades * 
dos. El duelo se despedirá de 
le puerta del templo.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLB 25 DB MATO—319

Ofrece los mejores ventajas en la compra de un 
I daño Tenemos siempre un surtido de pianos ¿o 
as mas renombradas fábricas do Europa, que ya 

sou reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en iMuppa cono aquí. Damos garantías por va­
nos ouu» y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica de C. Bechstein de Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos á las familias para oir ese instruí 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

En este centro de educación, se abren clases 
especiales, de 6 á 8 de la noche, de las siguien­
tes asignaturas: Matemáticas? Geografía general 
Historia Universal. Filosofía, Física. Química* 
Historia natural y Latió. *

Estas clases se hallan á cargo de aventajados 
profesores y la matrícula para ingresar en las 
mismas, se cierra en los primeros días del en* 
tranto Marzo.

De 6 1(2 á 8 1(2 de la mañana y de 6 1(2 á 8 1(2 
do la noche, hay clases especiales de los idiomas 
francos, inglés, italiano y aleman, anexos á las 
clases de Aritmética comercial, teneduría de li* 
broa, Economía politice, Estadística y demas 
asignaturas do lu carrera do comercio.

5 p. El Secretario.

MUEBLERIA Y TAPICERIA
DI

B. CAVIGLIA Y H>
260—BUENOS AIRES—262

AVISOS GENERALES

Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad, se hará alguna excepción por consideraciones parti­
culares. Cada una traerá, al entrar, su fé de bautismo.

La pensión mensual será de 15 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada. La familia que en 
víase ^as de dos niñas se lo hará una rebaja. Cada pensionista dará á su ingreso 10 pesos m(U. por 
alquiler do la cama do hierro, cortinas, colcha do arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pueda 
precisar. El lavado estará á cargo ao los padrea que enviarán á buscar la roña sucia y traer ¡a limpia, 
el lúnes de cada semana desdo las 8 hasta ¡as 10 de la mañana. Encaso de imposibilidad de parte de 
los padres, ol monasterio so encargará dol lavado, debiendo siempre abonarte ios interesados. En ca 
so de enfermedad, quedarán también á cargo de los padres, los honorarios do los módicos, cirujanos 
y también el costo de las medicinas.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmente como sigue: por el inglés 3 $ m[n J 
por el piano 4 $ m(n., por el dibujo 3 $ m[n.

Por los pormenores de lo que debe traer toda pensionista á su entrada en el Colegio, entenderse 
con la Superiora.
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PILDORAS IIOLLOWAY

Antea calvo

CALLE
DBL

PELUQUERIA
DE

RINCON
Esquina

TREINTA Y TRES

So basen toda olaso de pelucas para señoras y 
para hombres, sobre medida.

Se componen toda clase do pelucas viejas como 
nuevas, i precios redutidos;|ei trabajo y el mate­
rial son de primera oíase.

Consultorio homeopático
DEL PROFESOR DE MEDICINA

DR D'ROOTK
Cálle do los Treinta y Tres núm. 213 do 11 

á 2; y do tarde de 5 á 7.
En la# demas horas del día visita A domicilio

Edicto
Por disposición dol Sr. Juez L- P^^^Tpico tal, Dr. D Juan Zorrilla do San Martin, so hace 

saber al público la apertura do la testamentaria 
de Doña Justa Adaza do Aristegui; citándose a los 
que se consideren con algún* derocho sobre esa 
sucesión para que comparezcan á deducirlo den­
tro dol plazo de quince dias de esta fecha, en la 
Oficina del que suscribe establecida en laUnion, 
calle del 18 de Julio num 166.

Villa de la Union, Marzo 4 de 1880.
J. P. Vi la.

Escribano Público.

Almoneda
Por mandato dol Sr. Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se hace sa» 
qer al público que ol día 29 dol corriente de 2 á 
3 do lu tardo y en las puertas dol Juzgado se 
procederá a vender on publica almoneda, al me­
jor postor, una propiedad sita on la calle de Mal- 
donado n. 23; edificada on terreno de 8m. 15 o. 
de frente al N. á dicha calle do Maldonado, por 
21 m, de fondo al S. por donde linda con la su­
cesión de D. José M. Oiazaba!, por el E con D* 
Pedro Fraga, y por ol O. con D. José Ciaret, do 
pertenencia do I). Felipe Nereo Tobal y pora 
pago de un crédito hipotecario que adeuda á don 
Mauricio Blanos. Se proviene que el mejor postor 
debro consignaron el acto la cantidad de 200$ 
oro. Para mas datos ocurrir á la oficina actuaría.

Montevideo, Marzo 9 do 1880—Nicolás Len­
guas escriban opúblico.

Fermín C. Yeregui
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PÚBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1- m.

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Estudio del doctor Carvalho Lerena
218—Misiones—218

N. 184—perm

PREVENCION
El que suscribo debidamente autorizado por la 

mayoría de los sucesores de doña Juana M. Velis 
doZivalaydu doña Juana do la Cruz Velis, 
fíreviene á quien ó quienes pueda interesar, que 
a sucesión do D. Benito Fuente» no puede ena» 

genarel todo ó parto alguna del campo quo esta 
ocupando on el Departamento do fa Colonia sec­
ción del Carmelo, ubicado sobre lu costa del Mi- 
guclete, por cuanto que dicha sucecion Fuentes 
ni fu causante autos quo ella, no abonaron ú mis 
representados ol precio por ol cual le fué vendi­
do dicho cumpo, y t n consecuencia no pueden 
llamarse verdaderos dueños do él mientras no lo 
pogu?n y sean debidamente escriturado#,—Cari 
meló. Mario 5 de 1880. Crin Qusrrora

Se hace toda clase do trabajos do cabello.

SANS RIVAL
pour la eoupe des ehrveux

Surtidos completos de perfumerías de las prin­
cipales fábricas de Francia ó Inglaterra.

La peluquería se oierra todos los domingos á la 
una do la tarde.

WldnntñV JOAQUIN STAJANO Aviso al 
AJluUuuUr público que, do regreso de Eu 
ropa donde se h ocupado en recoger todos loa úl 
timos adelantos de la ciencia médica, especial­
mente en las enfermedades dolo garganta y de los 
oidos, ha traído aparato» especiales, como ser ol 
antolarísgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También hatraido el gran 
aparato neumático del profesor Waldomburg, de 
Berlín,de aire comprimido, paralas onfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, asma, enfle- 
na. con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
tados on el tratamiento de dichos enfermada- 
d Recibe «ntalt» en <« <*‘ ^J V^ 
242. alfa», entre Daymaa y Kio »“™85 “ * T 
1 [2 de la tarde. .

Aguas Corrientes
Caños do presión garantidos

A 2 REALES METRO
Se fabrican caños do todas dimensiones pava» 

nizados ó estañados por dentro y por fuera.
Depósito calle 25 de Mayo núm 402

So rocibo plomo en cambio do toda venta.
Callegan y Peare.

DOCTOR SPANO 
Etpeclalista en las enfermedades de 

la vista 
CONSULTAS DE 12 A 3 

Calle Ibicuy, 57
- N. 164 perm. 

DOCTOR * 

V. STAJANO 
Calle del Cetro, núm. 50, (altos, primer piso) 

Consultas por Jas enfermedades do la garganta 
de 1 á 2 do la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, eto., con el aire comprimido, de 2 á 3 do
la tarde. perm.

A LA VILLA

El dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada eo la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio do local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta
hoy

1 la Villa de Paria 
85-«rincón—85

17-15 ▼.

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebaja

Los señores B. Caviglia y hno. ya tun acredita­
dos por sus buenos artículos y módicos precios, 
los ha rebajado un 50 0[U; venden por mayor y 
menor muebles de todas clases, damascos, reps, 
flecos y borlas de seda y do lana, goma laca, 
orín vegetal chapas de maderas y lunas de es • 
pejos. Ñ. 163—15-p.

Tj ^1 Reformado de la Repú- LÓdlgO Kur?l blioa Oriental. Cuarta 
edición económica. A un peso el ejemplar en la 
Asociación Rural.

Tomando cantidades mayores de 13 ejenpiares 
hasta 25 se descuenta el 17 p% y de 25 para arri­
ba al 20 p%.

Señoras bañistas
No hay fiebre amarilla en Montevideo. ¿Por- 

3uu? Por ouu la combaten los saludables baños 
o mar del Templo Iglés quo á toda fuerza y ri­

gor la hacen retroceder al Brasil. Entrada y sali­
da por la calle Camacuá núm. 83.

Condiciones -Entrada y salida un vintcj; 
entrada y salida, cuidar las ropas, disfrutar en 
los carpas alfombradas y dar todo el servicio ne­
cesario, dos vintenes. Entrad y verois, por la ca­
lle de Camacuá núm. 33. Niñas hasta 7 años 
gratis.

HM MW
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquina Río Negro

Gran surtido de comestibles de primera calidad 
á precio» baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos en genoral.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase de 

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

AVISOS MARITIMOS
NENSAGERUS FLUVIALES

ÁVAPOR
Se avisa al público quo desdo esta fecha la ta­

rifa de pasajeros y carga de las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51—ZAVALA—51
N. 187-perm.

COMPAÑIA
DES MESSAGERIES MAR1TIMES

DE TRANCE
SALIDAS: el O y »S de cada mea

BL VAPOR PAQUBTE FRANCES

NIGER
Comandante—JACQUES

Saldrá de aquí con destino á Bubdvob el 
8& de Alarxo á las 5 do la tarde tocando 
en -Ble Janeiro

Llxboa
y vigo

VAPOR PAQUKTB FRANCES

ORENOQUE
Comandante—MORTENARD

Saldrá de aquí con destino * Bvmobo» «] o 
«lo .thril <1© 1880 ó 1°B $ de la tarde 
tocando en—
Blo Janeiro,

■aíslaPcrnamliuco
Lisboa

y Vigo
Recibiendo car a y pasajeros para esto# pun-
So dan boleto# de ida y vuelta y de familia con 

f° Lo» bultos do dinero so reciben hasta las 10 
dol día de la salida.

So da vino y pan fresco á los pasajeros de en­
trepuente.

Loo servicios dol facultativo son gratuitos pe­
ra todos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calle 
de ckhrito xrh. 10* altos (antes 181).

m 4 fe ufo—4' de la Noé
N. W~porro

Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 
El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificadoras de Holloway.

UNGÜENTO IIOLLOWAY
5o hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna comoeste 

incomparable BALSAMO, quesána infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo ah
Caja, para cerciorarse si estala dirección de 533, Oxford Street r ote ó la 
si no está, entónces se trata de perpetrar un descarado engaño.’ * • * ’pues 
Bf Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 

que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar procesos '.egales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente álos 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya
trascendencia de sus nombres.

Firmado—
Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 181-perm.

TOMAS IIOLLOWAY.

AVISO IMPORTANTE
La santería quo se hallaba en la Calle do Dai- 

man contigua á la Capilla de la P- Concepción 
ha sido trasladada á la Callo 18 de Julio num. 481 
frento á la Iglesia del Cordon. Por los últimos 
paquetes ha recibido su propietaria un selecto 
surtido, procedente de Francia y Alemania, de 
imágenes, efigies y pinturas todos ollas de mu 
oho gusto, asi como muchos rosarios medallas j 
vistas piadosas, con las que cree la propietaria 
complacer á sus numerosos fareccdores. Tiene 
escapularios.

Se ofrece asi mismo para componer rosarios y 
otros objetos del culto.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente á la litografía del 83- 
ñor Godel, se han recibido un surtido de las mar­
cas Aliones, C. Upmunn, Murías, Centenario, y 
otras varias marcos y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y en cajitos de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos que son de la nueva cosecha, qu 
nomo es sabido, la dol año anterior no "^cu»o# 
buena; preciosfnódicos, como todos ^os ar 
de este almacén.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Caravia, don Antonio M. Peres y don Carlos 
Reyles bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo quo se hace saber i los interesados paia 
los fines quo correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

luán J. Blanco,

Pnnna T nínfA Avisa á todos sus an»- 
ilUl|llü JuUulllv gosy numerosa oliente 
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mor 
cedes núm. 140 á la de Soriano núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Blanes* donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, que son do 1 á 5 de la tarde y 7 ú 9 de 
la noche, lecciones para señ ritas en el estudio 
Farticular del profesor, y á domicilio. Trabajos á 
ápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­

dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á las per­
sonas que quieran honrarlo.

115.

Se encuentra el mejor Té Souchong y Con^ 
go] »sí como también los mejores Vinos Oporto 
Jeras y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la es pe 
dal Malvasia do Bouro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos te y café sino en boleitas 
con el grabado de una china y el sombre de los 
que firman

Martins é Irmao.
Calle 25 de Mayo esq. Cámaras.

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
CALLE 18 DE JULIO .V. 966

( Esquina Quegosy )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica quo em­

plea exclusivamente lu cera que se produce en el 
Safe, la quo se blanquea y depura por los proce- 
imientos y on los aparatos inventado* por el 

propietario,ofrece á los consumidores do esto artí­
culo un surtido general y á precios mas roducidos 
quo á las importadas dof oxtramoro, garantiendo 
2i mis.no UmP» « “M"11 “™- pcrra.

Federico Canfield Procurador, oa-
(' |llow M”)' W»

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

OTA® FAYAR©
Calle Sarandinúm. 174, entre Misiones y Zavalt,

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermoso ¡local, recibo para vender en remate 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles pira 
colocar sobre hipoteca, i un módico interés»

CALLX SARANDÍ NÚMERO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

BB
JUAN ERASTE

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su olase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarand); esta situado entre las dos 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do i ambas sus balcones, oemu también el espa- 
ñuao boulevard 18 de Julk hasta la estatua de 
la Libertad; hallando;* s pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita i las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también i los 
comerciantes que vienen i surtirse.

Mrodacidaí en él lis mejoría del cocí°rt¿ 
puede ofrecerá au numeróla ^“k^óídesy 
personas solas, como i familias, comedia / 
esmerado servido. _ « r

El tren quo va A los renombrados baños de 111 
playas Potitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y trios.
Se reciben pensionistas I precios convenció

■•Ŝe manda comida a domicilio,
Ñ Hó-perni*

25
Di MAYO 
402

es 
DE MAYO 
402

DsspuM coa peluca

VISO DE 91’INA 
com hiAriio t Ksra&CTo en carnb 
El corroborante por excelencia El 

ion ico maa eticas para regenerar 1. 
M?^re’ roP,r“r 1*# tuerta» y reconati- 
uir la economía. '

NVEV.fi


Marzo 17 EL BltóN -PUBLICO Año hl—Num. 403

EDICTOS JUDICIALES
Por d sposicion del Dr. D. Adolfo Artagaveitia Jaez L. 

do Comercio y en loe autos seguidos pos D. Fernando Kra- 
trzeniteio contra el concurso da D. Juan Dellaxopa, hayo aa­
ber: Que el día LO dol corriente en la puerta de Ja Escríbanla 
del Juzgado y A lea 3 da la tarde, pudiendo hacera la ofertas 
desde las 2 y media, ao va A proceder A lo venta en Almona- 
da pública y A dinero de contado do nn terreno situado en lu 
inmediaciooca de la plasa do Frutoa de la Union, teniendo 
una araa aegun loa títulos de 13 cuadras cuadradas, ó sean 
Q hotAreas 59 aras y 24 oeotlareaa. Sus linderos y dimensio­
nes son; por el N la sucesión Chopitea aobre 195 met. por el 
8* I* <J° °° Maldonado con un frente do 189 met- por el E. 
calle pública que va A isa carrera ingleua aobre 577 met. 
y por el O lindero con D. Lula de la Serna. Evaluado «I met 
od en 10 ceat. Importa 1r 317» con 84 cent por el Ara total 
ano contiene, El mejor poetar deberé conaigaar la suma do 
203 pesos. Loa antecedentes se encuentran en esta -oficina A 
diapoaicion de loa interesadoa, -Montevideo, Febrero 3 de 
1880.—Joto Luto Anf uña Eacribano de Comercio,

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

A. BARREIRO Y RAMOS
95 de Mayo 855. esq. u Cámaras

MOKTSVIDIO

Por ¿lapo hion del Dr. D. Adolfo Artogavovtla Jues L-da 
Comercio, hago aaber: Qa» habiendo sido docJaredo en qu 
bra don Joaquín Blanquet del comercio de •**? P* • 
procediendo con arreglo al Código de y ,’peoa do

—José L. Antuca, Escribano de Comercio^.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA
Periódico especial do bellas artes y actoelidades 

Director-propietario: D. Abelardo de Caülos
Se publica lo» dia» 8,15,89 y 30 dt cada met

Este notable revista publica en sus péginas no aolo loa 
acontecimientos mas importantes quo ocurren en el mundo, 
sino también cuantos monumentos artísticos y notables 
existen en España y América.

Cada número consta de 16 péginee gran fóllo, con grabados 
en ocho de ellas, inmejorablemente impreeos aobre papel 
evoerior. Cuando las circunstancias lo exigen se publican 
suplementos, gratis para loa se ores suscrito res. El texto y 
Jos grabados son siempre do Jos mas distinguidos escritores 
y artistas, y la edición ton lujosa como las mejores de los 
periódicos ae esta clase que se publican en el extranjero

PRECIOS DE 8USCRICI0N
En Montevideo, por un abor..«................... 15 $ oro
, » por 6 meses.......i.. .. .8 a a

En loa departa man toa, con el aumento quo sea preciso pera 
cubrir el importe dal franqueo.

“SSÉ^SSiE
Comercio.

torero 4 d. 18:0AXuóa, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr D Adolfo ArtonvoyUa Juez L. de 
Comercio; hago esber; Qao el informe del S'ndlco y eato de 
retroactivldad do Ja quiebra de don Federico nMílIton, ■• 
encuentra en esta oficina A disposición de Jos interesados. Lo 
que hsgo público A sos efectos -Montevideo, Febrero 0 ae 
ÍMi-Joti Luto AftlMlto, Escribano de Comercio.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
•■MODICO DS asiones v mSoutas

Sale A lu loa diaa 6.14, B > 30 de cada mea, y cada año 
forma un hermoso volumen do unas 1.200 columnas grao fo­
lio de escogida lectura, conteniendo aobre 350.) grabadoa 
intercalados de lea mal recientes modas, y toda clase de 
labores propias de señoras; 48 figurines grabadoa en acero 4 
iluminados con colora finos;—dibujos de tapicería;--24 
Sandes patrones tamaño natura], con mis de 1.000 mo lelos 

trajea, coratea, túnicas, delantales, abrigos y demos 
confecciones. Estos patronea alternaran con lea grandes ho­
jea de dibujoa para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en loa aíos anteriora, y una colección «o aeleelaa pie- 
soe de música moderna para canto y piano y plano solo, ori­
gíneles de los maestros compositores mas notables de España 
y de) extranjero; 50 ó mas ejercicioo do ingenio, como son 
ositos de cabello ó geroglificos; todo lo cual conatítuye un 
Faccioso álbum, digno de ocupar, por au belleza, lujo y uti­
lidad, un logar preferente, lo mismo en «1 gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos 
ecomodsds señorita. ^

La lectura es selecta é instructiva, y su contenido, excede 
en el año, de 10 tomos en 8 °.

PRECIOS DE SDSCRICION

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artogsveyt o Juez L. de 
Comercio, lugo saber: Cae el informe del S adico y auto de 
retr actividad de la quiebra de E. Tomk¡Mon y O#., M en- 
cuentea en neta oficina a diapoaicion de Ha fallidos y sus 
■creedora—Montevideo, Enero 19 de 1880.—Joto Luto An- 

'luna, Escribano de Comercio.

En Montevideo, por en «ño 15 $ oro
* ■ por mis metes..........t.... 8 » »

En los departamentos, con el aumento que sea preciso 
pars cubrir el importe del franqueo.

Se remiten números de muestre gratis de ambos periódicos 
a loa que loe aoliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montevi 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26,$ 
oro al afio.

Por dtopoaieioo del Dr. D. Adolfo Artogavoytia Jue> L. do 
Comercio, hago aaber; Oue ha’ iendo aido declarado en quie­
bra don José M. Acerado, del comercio de orto pleaa. ae esta 
procedimiento con arreglo al Código de Comercio, y ae pro­
viene que no o le bagan entregas ni pagos al fallido, sopo­
na de no quedar exonerados de sos obligsclonas A Jos que 
Jo efectúan. También se ordena que los que tengan bienes, 
muebles, efectos ¿ acciones del fallido, oslan en la obligación 
do dar cuento al Jugado, «opona do sor tañidos como ocul­
tadora y cómplices oo la quiebra.-Montevideo. Enero 29 
de 1‘80-JoW Luto ¿«taita, Escribano de Comercio.

Por disposición del Sr Jaez L de Comercio Dr. D. Adolfo 
Artigavetia. lugo aaber: Que en los autos ejecutivos argüi­
dos por D. Jaime Roídos y Pona contra do a Clara Camino 
de Ros por cobro de pesos, se ha decretado intordicion ge­
neral aobre loa b enea de pro iedad de la ejecutada y eape- 
cialmeote sabré aquellos que, como heredera de au finada ae- 
flora hermana dolía Ramona, puedan correiponderle en lo cu 
cesivo.—Lo que de mandato de Su Se «oria, bago publico a 
ana efectoa de derecho. — Montevideo Enero 28 de 1880—Josa 
Luto Aulufia Escribano do Comercio.

DINERO
PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay tas siguientes fracciones:

Pesos 15.000 
“ 10.000 '

“ 2.000
“ 2.500
“ 3.000
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Por diapoaicion del «olor don Adolfo Artejoveytic. Jaez 
L de Comercio, hago eaber que don Pedro Livit ce ha prc- 
aentado «olio tando en rehabilitación. Y de conformidad con 
•I rt. 1751 del Código de Comercio, ae hace aaber a sus 
acreedora A loa efecto» que haya lugar.

238 jl.31

Por disposición del Sr. D. Adolfo Artogaveitla Jues L.de 
Comercio; hago aaber: Que en la oficina Aa Mto loando SO 
encuentra el informe del Sindico de retractividad de Ja quie­
bra do D Juan Dellazzoppa, A disposición de Jos interesados 
—Montevideo, Enero 19 de 18j#.-Jwd Luis Lnluña, escri­
bano de comercio.

V r diapoaicion del Dr. D, Adolfo Arbgaveytia, Juea L de 
Comercio hago aaber: Que el informe del Sindico y auto ao­
bre retroactivldad de la quiebra del Banco Navia y Ca se en­
cuentran en esta otlnicina A diapoaicion ua ¡o» iotereeadoa.— 
Montevideo, Eneao 10 de 1880.—Joto Ivii AnluAa, eacribano 
do comercio.

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital £ Pando
Desde el 1 ? de Agosto se establecerán ¡os 

excelentes carruajes de Máximo Saavedrn en 
combinación con el ferro-carril Urueuavn dai 
Este y diligencias do Minas.

SALIDAS
De Pando.. 6 de la mañana y 3 1[2 déla tarde 
De Toledo 7 1/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

Por diapoaicion do D. Joto Podro Farini, Juez Comiaari 
dol concuño Buxaroo y Cía., cito, Momo y emplazo A sus 
aeradores A Ja reunión con el objeto de tomar en conside­
ración la propuaita do cono >rdato hecha por loa fallidos, 
ÍU# tendré lugar el 30 dol corriente A la una do la tarde -Mon- 

avldeo. Enero 21 do 1880.—Jóto Luto AnfuAa, Eacribano de 
Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artegsveylia Juez 
L. de Comercio, y en loe nulos del concurso Benito I'idre 
hago saber: Que el día 3. del corriente en la puerta de la 
Escribanía del Jnsgedo y a las 3 de la tarde pudiendo ha­
cerse las ofertas desde les dos y medís se vi A proceder A Ja 
venta en almoneda pública y A dinero de contado de un ter­
reno alto en el Migúetele del otro lado del Paso d :1 Molino 
compuesto de uno orea superficial de 5j00 varas cuadradas 
lindando con parto del solar núm. 35 por el Sud Este hace 
frente ai Sud Oeste con calle publica. La venta se efectuaré 
al meior postor. Los antecedentes se encuentran en esta ofi­
cios A disposición dolos interesados-Montevideo, Enero i 
do 1890 -Joci Luto AntuAa—Escribono do Comercio.

Por diapoaicion del Dr. D. Adolfo A tagavoitia Juez L de 
Comer. lo cito, llamo y en emplazo * loa aeradores de C® 
do D. Darlo Sarachaga para la reuaioo, con el obgeto de nom­
brar Síndico dafloitlvo y resolver sobre la abaolveranda ó 
ins •!verenda de la mata y determinar la forma da liquida- 
eion.que'teadrá lugar el 31 del corriente 4 as 2 de la t ade — 
Montevideo Ene. o 21 de 1880-J<m4 L. A muña Escribano 
da Comercio.

Obras son amores etc.
Siendo notoric, qué somos los únicos promiados 

con medalla de plata en la Exposición de París, 
por retratos dé todos clases incluso los de niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; e importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de'nuestro rumo.

Prueba do quo hablamos* con nuestros obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién, Plaza Matriz,

ESTUDIO FOTOGRAFICO 
dij

CnTTTn Y BKOOKS

Calle 25 de Mayo, 300

COCHERIA
de

I5-p.

Por diapoaicion del Dr. D. Adolfo Artogaveltla Juea L. do 
Cométalo, cito ,llamo y emplaao A los acreedores del Crso. 
de Audres Caatelao A la reunión con el objeto de verificar loa 
créditos y demas que dispone el art 1016 del Cod. de Com. 
tendrá lujar el 22 del c rrnente A Jas 2 de la tarde.—Monte­
video, Enero 13 do iS30-José Luis Antufia Eacribano do 
Comercio.

Por dl^oiicioa dal Dr. D. Adolfo Artagavetia Jaov L da 
Comercio, cito, llamo y emplazo A D. Joto Rodrigue# para 
que oo ol(Armiño del) diaa compáreles ante talo Jugado A 
oatar derecho en loa autos que lo sigue D. Juan Armongol y 
torcerle deducida por D Angel Maya, bajo apercibimiento,— 
Montevideo EnerolO do 1880—Joto L. Antuña Escribano 
de Comercio,

Do mandato dal Sr JuesL. do lo Civil Dr. D. Daniel Gra­
nada ae haca saber la muerte inteatada de D. Jaime Giró y 
Florea, úpalo!, y la apertura de su testamentaria, citándo­
se A loa herederos y scredores pars que dentro de treinta dias 
comparencia ante este Juagado A oalar A derecho, bajo aperci­
bimiento de lo que haya Yugar,—Montevideo, Enero 14 de 
18,0-Julio Síenrra Eacribano Público.

- 149—MISIONES—149
ENTRE CERniTO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan 4 todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes de lujo, landós 
breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos á pensión, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
carros de mudanza. _

Se encarga do compra y venta de carruajes. Be 
atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la oaUe Santa Teresa núm. 51, o en 
dicho establecimiento ó cualquier hora. Precios 
sumamente módicos.

De mandato del Sr. Juez L. délo Civil Dr. D Daniel Gra­
nada ae haco caberla muerte inteatada de D Benjamín Faen- 
tea. orienta), y la apertura de au teatamontaria, cltAndoae a 
loa heredaron y acreedores para que dentro de treinta días 
comparencia ante neta Ju 'gado A catar a derecho baja aper* 
ubimlonto do lo que haya lugar -Montevideo Enero 14 do 
laSO—JU/o Stenrra Eacribano Público.

Por dispoalelon de D. Adolfo Artagaveita Juez L de Co­
mercio y en los autos seguidos por ios Sres. Gandos y Ro­
yo contra los Sres Msrcínio Leí tes y C* hsgo saber: Que 
por auto do fecha 9 del corriente ae ha declarado en rebeldía 
A loa ejocutadoa. De conformidad con el art. 814 del Código 
de Procedimientos se hace publico A sus efectos.—Montevi­
deo Enero 12 do 1880.

Por diapoaicion del Dr. D Adolfo Artagaveytia Juca L. do 
Comercio, hago aaber: que el Informe del Sindico y a 4o ao 
bre relroatividad de la quiebra de í> Cirios Catailorda so 
encuentran en esta oficina A diapoaicion de loa interesadoa. 
—Montevideo, Enero 9 181),—Joto Luís 4n!uAa escribano 
público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artegavcytia Juea j 
L do Comercio, olio llamo y ampiase A don Teodoro Picar" 
par* que en ol término do 90 dias compárese* ante este Juz- 
sado, do ostar A darcoho en los autos que lo sigue don To* 
más Benvenutn. bajo apercibimiento—Montevideo Diciem* 
siembre 2 de 1879—Joto Law Anfuia, Escribano de Comer- 
oto.

AVISOS REPETIDOS

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DI

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
^,‘0^K*a#-«Crj#os completos y ámplios d» ^o- 

roono Natural y da Gentes, Derecho Intertacio- 
nak Derecho Coi.atituoional, Derecho Civil, De­
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Dorcoho Administrativa Daf»„l» 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico WC“°‘

SEGUNDA PARTI
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS
I Ciencia*— Filo.*ofía, Matemáticas, Historia 

Naturol,¿Física, Químico, Cosmografía y Astro­
nomía.
II Lelr-at— Historio Universal, Literatura y 

Bollas Letras, Latinidad, Geografía Universal.
III Aula de critica y erudición—En el último 

año de Bachillerato, como síntesis general de los co­
nocimiento* adquirido* secutará un Aula especial 
de critica y erudición que tendrá por objeto el es­
tudio de lo* conocimiento* mas vasto* sobro Filo- 
sofia, Literatura^ Bellas Letras i Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IF Conferencias Catequístico-Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 
Sl£j?!l5!?®to rol,Rloso del Pueblo Orienta? so

TERCERA PARTI
Estudios profesionales para agrimensores

CUARTA PARTI

Estadios especiales para Tenedores do libros, 
Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTE
Estudios profesionales para Escribanos públicos.

SEXTA PARTE

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

AfiESHERfA
OCTAVA PARTE

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con ol objeto do que los estudiantes so acos­

tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
fotmarso con vioiohes propias, se ha instalado en 
ol establecimiento-una Sociedad FilomAtica, 
amantes de las ciencias, gobernada por upa ComiÍ 
RION DlBIOTIV* OkBBBAüi con varías Breeionse

Wn íihoi

a

OFBECEN SUS SEHVICIOS PROFESIONALES

EN EL GRAN BARATILLO LE CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

103

SASTRERIA I ROPERIA
DE

Á los Médicos y á los Enfermos. SAN JOSE
X—

La
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

GRAN REBAJA DE PRECIOS

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

«lee.

DEPOSITO DE PIANOS

361-25 DE MAYO-361

. Mariano Saldamando.
. José A. Oliveros.
. A. y Rebolledo.

Pando. . .
Treinta y Tres.
Maldonado. . .

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE 
ZADALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—perm.

SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
160—Ituxal«|j6~lG9 

(al lado do la Matriz)

AGENTES EN CAMPABA
. . . . . i M. Castellá y Ca.
i . . . ... Carolina Dubay.
. . . ¿ . ME. Ibañez.

DE

ZUGARRAMURDI Y C-
^pKENTA A vAPq^

^"CALLE CERRVTO—^

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público. .

SE I ME RIMEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas, 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA —- Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos seab más acabado.

Se encuentra en venta cu todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León do Oro, calle 19 de 
Julio esquina Convención. Moutcvi-

Florida. . 
Paysandú 
Durazno. 
Porongos. 
Mercedes. 
Colonia .
Fray Beatos .... 
Artigas •••••. 
Salto................................... 
Canelones........................ 
Tacuarembó........................
1 toqui. ...... 
Ribera .............................
Yaguaron........................
Acegué .............................  
Santa Lucía.......................
Union. .... •
San J osé*...... 
Dolores.............................  
Santana do Livramento. 
Minas....... 
Rocha. ...••• 
Sauce. .............................

Piquet y Zabatcr, 
Mi lian linos.
Anselmo Criado.
Solé y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso.
Pablo Valdez.
Antonio Diaz de Valle.
Correa y Ca.
Márquez linos.
Julián del Campo.
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arado.
Pedro Díaz y Ca.
Juan Sanguinetti 
Correa y Ca.
Chape linos 
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro.

GERMAN LOECHNER

II. ■ 11 MU ifflim

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauohuc, con y sin extraccio . 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surt5- 
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos» 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan & bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.

TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI-
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colorea pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de Li­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que os a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA-
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, I 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia, artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de hs frecuentes
y á menudo fatales desa: 6 de las vias digestivas—Em-
pacho—de los jóveneWeres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el VÍ110 de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

«T Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases
POR MAYOR YMENOR

Con SUCURSAL en la calle Ituzaingo entre Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por el socio y 
distinguido|cortador don ADRIAN CH1TOLINI.

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontraran en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobro medida. ’
En la misma casa hay depósito de toda olase de casimires de última novedad y de lo mejores ar¡ 

ticulos ingleses y franceses que se reciben do Europa por todos los paquetes.
N. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 

venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
do Europa. .

Se avisa también al publico que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaingo se hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Adrián 
Chitolin.

Nicolás Pie zar do.

GRAN SASTRERIA
DE

y

¡nnininniinill^^

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu- 
yaá casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer.

* a 29-penn.

El votante esta rueda grande quo hoy ó la derecha de la máquina, y en el centro de este 
por la parto do afuera, hay un disco cuyo bordo tiene dos muescas, la una en forma de úngelo 
y la otra cuadrada. _

En el volante y ni lado del disco hay un seguro sugeto por medio do un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno do ellos por medio do un resorle; los estrenaos 
peí seguro están hechos para encujar en cada una do tas muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volontepondrú en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de las maslporfeclionadas con rueda do triplo acción—quo fué patentado en Noviem­
bre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES 

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED 
Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado
N. 189— erra.

Hipofosfitos de Grimault y G"
FARMACÉUTICOS EN PAÑIS, 8, RUE VIVIENNE»

13

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ca­
tarros, füü, reamas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosílto de Cal de Gri- 
mault y Cu9 el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dando lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes;

■ So debo recetar el Jarabe de Bipotoe- 
fito do Cal de Grimault y C« en la tisis 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría do los casos un alivio completo ó 
a lo ménos una sensible mejoría. • 

flYíbuna médicaj da París.

• Ocho tísicos dcl-prirocr grado, tratados 
por medio del Jarabe de HipofoaUto de 
Cal de Orímault y O durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se bocha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años nace. •

(Gaceta módica de Viene) Austria,

• He do merecer a Vds manden A mi 
casa el catalogo do sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
S»r su excelente Jarabe de Hlpofocfito de 

si. el que receto diariamente a los niños 
Í adultos afectados de ¡os pulmones y del 

fgado. Esta preparación que no llene rival, 
deja muy aíras las conocidas basta la 
focha, a

D' J. H LANG.
(licUmru-Auslnlia.)

Naeatro Jarabe de blpofQSdtQ de Cal, color de rosa, se aspeado 
fíW99 mica y llanos, oon ol sollo del Gobierno fiwis, ¡a mana 

do Ub¡4ca y la firma do Orimauit y
MWMTO W Ul WMIMIM MMUQUIi

■ «immm i
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA. ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.* 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:
i cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
’ cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hennosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA

JARABE Y VINO

«QUINA FERRUGINOSOS
DE 

grimault t o? 
Medicamentos tónicos, Febrífugos 

Reparadores y reconstituyentes.' Vltaa it7S

Mucho tiempo ha que losquí micos 
y hombres de ciencia se han ocupado 
en buscar una combinación que los 
médicos deseaban ardientemente, y 
que pudiera permitirles la adminis­
tración á un tiempo mismo del 
Hierro, que es el elemento principal 
de nuestra sangre, y do la Quina, 
que es el medicamento tónico y fe­
brífugo por excelencia.

Reservada estaba á los Sres. Gri­
mault y O. la solución del pro­
blema con entera satisfacción del 
cuerpo médico, y de poder ofrecér­
sela bajo la forma de Jarabe ó de Vino.

El Jarabe es especialmente reco­
mendado para los nifiospequehosy 
las señoras delicadas. — El V • 
preparado con vino de málaga 
añejo y generoso, es tomado de 
preferencia por las personas mayo­
res.— Ambos contienen el Fosfato 
de Hierro, que es el medicamento 
mas estimado entre los ferruginosos, 
y la Quina real amarilla, que es 
la quina mas activa y la que contiene 
la mayor cantidad de sulfato de 
quin ina y de los principios tónicos.

El Jarabe 6 el Vino de quina 
ferruginoso de Grimault y O. 
son prescritos diariamente con buen 
resultado en todas las enfermedades 
debidas A la anemia, al empobreci­
miento de la sangre. Son tánicos, fe­
brífugos, reparadores y reconstituyen­
tes r combaten la atonía del estomago 
y de los intettinos, ya procedan de 
una larga permanencia en tos países 
cálidos ó húmidos 6 sean el resultado 
de fiebres intermitentes 6 agudas, de 
diarreas rebeldes, 6 de convalecencias 
de largas enfermedades. En todos los 
casos en que es preciso excitar el 
apetito, evitar los accesos febriles, 
combatir los sudores nocturnos y 
de volver al cuerpo enfermo los prin­
cipios alterados ó perdidos, sostener 

•A los anciano*, á las mujeres y á los 
niños débiles, estas dos preparaciones 
producen efectos maravillosos,

« 11 Jarabe ferruginoso de Grimault y O. 
es una de las mejores preparaciones farma­
céuticas, un medicamento ferruginoso ver­
daderamente científico, que produce resul­
tados mucho mas prontos que las demas 
preparaciones ferruginosas de las farma­
copeas; el hierro y la quina, estos dos 
agentes de una actividad notable, llenen 
una forma agradable a los enfermos. •

VICENTE KLETZIN8KI.
Profesor de Clínica.-Perito de los tribunales. 

Químico del Hospital imperial y real do 
Widin (Auilrta.)

• Constantemente produce los mas di­
chosos resultado* en los casos do dispepsia. 
clorOsis, amenorrea, hemorragias, fiebres tifoi­
deas, didbetes, y en todas las circunstancias 
en que es necesario reponer las fuerzas del 
enfermo y restituir a la sangre sus princi­
pios alterados o perdidos. • .

D' AHNAL, 
Mélico del Emperador.

« Macho tengo que agradecer á V. mi 
querido señor Grimault, por su excelente 
preparación de hierro y quina; me he 
puesto admirablemente Lleu con la dósls 
uc una cucharada entre mis dos comidas, 

me propongo volrer * emprender au

De R DE I*AR»00üK 
Caballero de to Ufh® de H<»*r.

• M. Leg... de cuarenta ^o’ cd*d, 
afectadode una d^F^míft* ítecuentes 
fiatulencia <»mm*c*fyTómllos

Quina ferruginoso; al cabo de quince días, 
la mejoría era ya notable, la* fuerzas, el 
ándito la tranquilidad do espíritu hablan 
sido recobrados Al cabo de dos meses de 
u>ar este medicamento, M. Leg... habla 
completamente restablecido su quebran­
tada salud. »

(Bolsiin general do Terapéutica de París.)

« Gata preparación, que permito sumi­
nistrar a los enfermo* dos medicamento* 
importantes bajo una forma agradable, es 
de una digestión sumamente fácil. •

D’ CHARHIER.
Jote do la Clínica do la facultad do Parta.

^“ÍP !?“• empleo con buen-É^uk 
J*™b® a® ®uina terruotnooo d® Panada 
y C’. y lo considero como una aforn*“«**« 
taiiOvaclUD. »

D* CHA88AIGNAC, 
Cinijuo del Hospital Unboimért. fililí

Artículos diversos:

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas,' son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

mu mu ra cintos1

Media Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8
CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS

W,“ MEIKLE & a°

. « Este módicamente siempre bien reci­
bido por tes enfermos, ha dado los mas 
constantes y mejores resultados que m 
pueden esperar del empleo do los excelen­
tes elementos que lo componen. •

D* HEBVEZ DE CHEOOIN.
Miembro de La Academia da madicina da Parto.

• Sin ut»r ¿^.^SJJ 
Rusto, pero mas dspeolsi mas dollca- Ddad con la cual iosWe^o» 
dos toleran esta preparación, naoenuociia 
un medicamento tan eficaz como agra* 
dable. * D' MONOD,

Cirujano de loa Hospital## de Paria,

Iqiillt mM ii Pmíi, uu grimault j G“, 8, m Viwi 
VIX Ul PMNOIÚUIBOTIQM Y »M#WMMi

MTISm SJD-AMMMOS
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filadelfia 1876

DE LA CASA D. APPLETON Y C.* DE NUEVA YORK
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